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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

furin 7.—A consecuencia de la explosión de dos 
Mvorines en Gaeta, Cialdini ha accedido á un ar

misticio de 48 horas para enterrar los muertos. 

prancfort 7.—La Dieta ha aprobado la proposi
ción relativa áHolstein. 

pari¡. 8.—Noticias de Moslar anuncian que los 
ntenegrinos ^ hecho crueles matanzas en los 

habitantes turcos de diversas comarcas. 

Marsella 7.—De Beyrouth dicen que aumenta la 
aeitacion y que 12,000 drusos reunidos en Mokta-
Va pretendían impedir las ejecuciones de pena de 
muerte. 

Roma 7. _ E 1 ministro de Sajonia en Gaeta, de
seando marchar para asuntos particulares, ha pe
dido un salvoconducto, y el almirante Persano se lo 
negó. 

Viena 7.—De un cuadro del estado d é l a Hacien
da resulta un déficit de 64.800,000 florines en 1860. 

Londres 7.—Las tropas francesas no regresarán 
de Siria hasta que se haya llevado á cumplido 
efecto la conferencia diplomática á que asistirá un 
representante de Turquía. 

Noticias de "Washington del 26 del pasado dicen 
que se hablaba allí de la disolución del Congreso 
y de la elección de uno nuevo. El arsenal Augusto 
de Georgia se ha rendido á las tropas del Estado. 
Se esperaba el ataque contra el fuerte Simter. El 
eeneral Scott fortifica á Washington La Luisiana 
l e ha separado ya de la Union El gobierno ha en-
Tiado refuerzos á varias fortalezas. 

En Méjico se esperaba a Juárez para el estable
cimiento de un gobierno liberal. 

París 7.—Las noticias de Italia son contradic
torias/según que el telégrafo que los trasmite es 
el de Turin ó el de Roma. 

La mayoría del Parlamento sardo es favorable 
al gobierno. 

Hay crisis ministerial en Turin, y mañana se ce
lebra una conferencia para reunir en el mismo ga
binete á Cavour y Ratazzi. 

Lord John Russell, al hablar en la Cámara i n 
glesa sobre la cuestión de Italia, calificó al Sumo 
Pontífice de «soberano más ilustrado y amable, 
«dotado de un corazón verdaderamente cristiano y 
«animado de un vivo interés por la prosperidad de 
«Italia.» 

Berlín 7.—La enmienda del Sr. Binke, diciendo 
que no interesa ni á Prusia ni á Alemania el opo
nerse á la consolidación progresiva de I ta l ia , ha 
sido adoptada por 159 votos contra 146, después 
de una discusión de seis horas. Aunque la diferen
cia numérica no ha sido grande, el ministro de 
Negocios extranjeros rogó á la Cámara que des
echase la enmienda como perjudicial, y con este 
motivo se habla de modificación ministerial. 

Paris 8,—Quedan el 3 francés á 68-45; el 4 1/2 
á 97-95 ; el interior español á 47; el exterior á 
á 48; la diferida á 40 1/8; y la amortizablc á 17 3/4. 

Londres 8.—Quedan los consolidados de 92 1/4 
á 3 / 8 . 

SECCION E X T R A N J E R A . 

De los dos planes sometidos al gobierno de 
Turin por el general Cialdini para la continua
ción del sitio de Gaeta, aquel ha optado por el 
bloqueo completo de la plaza, según presenti
mos al participar el asunto á nuestros lectores. 
En su consecuencia, la escuadra sarda ha reci
bido órden de no presentarse á tiro de la forta
leza, limitándose á guardar el puesto, con lo 
cual se espera que haga muy buenos ser
vicios. 

Parece que el gabinete de Turin, convencido 
de la poca eficacia del ataque de Gaeta por mar, 
procura que se conserven lo mejor posible los 
buques de la escuadra, seguro de que en un 
porvenir cercano han de serle de mayor utilidad 
en otros usos. No es poca fortuna que se con
suele así de la decepción que ha tenido al ver 
que los defensores han continuado su heróica 
resistencia sin el apoyo de la escuadra francesa, 
cosa que creían imposible, lo mismo los conseje-

REVISTA DE MADRID. 

LWO DE C AUNA VAL.—-TEATROS DEL PRÍNCIPE , DE 

^EDADES, DE NOVEDADES , DE LA ZARZUELA Y DEL 

CIRCO.—k OTRA COSA. 

Mañana empiezael C;irnaval< 
Rectifiquemos 
El Carnaval no empieza mañana, lo que hace es 

Proseguí su¡narcha triunfante_ 

siquiera son una novedad mañana los bailes 
de mascaras. 

Nosotros, decididos partidarios de que la juven-
se divierta, por lo mismo que mucha parte de 

. a tendrá que hacer grandes esfuerzos para ocul
ar sus lágrimas, no podemos convenir en ciertas 
icencias que parece están ogaño en boga, y que 
asi alejan de los salones de baile á muchas gentes, 
como empalagan y acaban tar antes de 
tiempo á los mismos que las usan. 

i or ejemplo: las damas sentadas sobre los ¡ 
l«nes^ nos hacen pensar dos cosas: 

1.a Que sería mucho mejor que ellas ocupasen 

2Salllars' y ̂  ellos Permaneciesen de pié. 

padas qUléneS Serán eStaS Cllas tan despreocu. 

Por el hilo se saca el ovillo. 

^ ¿ H a y compatibilidad entre el amor y la galán 

f a u t o r ha dicho que no. 
cro si falta amor, en cambio hay tal supera 

ros del rey Victor Manuel que sus ecos en la 
prensa. 

De Ñápeles escriben anunciando una excur
sión del príncipe de Carignan al campamento de 
Cialdini. Los motivos de esta visita no se fundan 
en el deseo de querer entablar negociaciones 
con Francisco I I para la entrega de Gaeta, co
mo gratuitamente se ha querido suponer, sino 
que tienen por objeto apreciar las operaciones 
del sitio y la excelencia del último plan de ata
que del general en jefe del ejército piamontés. 
Dícese que este se ocupa en levantar baterías 
que le permitan arrasar la ciudad por medio de 
fuegos convergentes, dejando salvas las fortifi
caciones, algo más resistentes de lo que se ha
bía creído. El pensamiento es humanitario y 
conveniente porque procede de los regenerado
res de Italia; si trataran de una cosa parecida 
el rey de Ñápeles ó sus generales, ¿quién aca
llaría los gritos de la prensa ultra liberal de 
dentro y fuera de Italia ? 

En los Abruzzos las tropas piamontesas se 
mueven mucho y sus jefes obran con gran ener
gía; sin embargo, ni dominan la insurrección, 
ni consiguen impedir que diariamente se levan
ten nuevos partidarios del jóven soberano de 
Ñapóles. Se ha notado que muchos franceses se 
presentan á los jefes que capitanean á aquella 
gente, y con la intención más piadosa del mundo 
se hace correr la voz de que proceden en su 
mayor parte de Roma. 

La escapatoria de Garibaldi, de que ayer ha
blamos á nuestros lectores, es cierta; pero no 
se tiene la misma seguridad en cuanto á la ma -
nifestacion de los deseos del célebre patriota en 
su entrevista con el rey galantuomo. Por una 
parte se dice que ha declarado estar dispuesto á 
prescindir de lodos sus proyectos trastornado-
res, como ya hemos apuntado; por otra se afir
ma todo lo contrario, añadiendo que después de 
haber hecho presente al monarca sardo cuáles 
eran las ideas que lo animaban respecto de Hun
gría, Garibaldi tuvo al dia siguiente una confe
rencia con sus segundos en Génova, de donde se 
volvió á Caprera para esperar allí el momento 
oportuno de obrar. 

Teniendo en cuenta los antecedentes del ex
dictador y la resolución con que se lanza á 
cumplir lo que él considera como verdaderos 
compromisos, preciso es reconocer que la últi
ma versión presenta más visos de probabilidad. 
De todos modos. Marzo se aproxima, y por tanto 
dentro de poco veremos si efectivamente se con
jura ó estalla la guerra entre italianos y aus
tríacos. Digamos de pasada que lo primero no 
se infiere del discurso de la reina de Inglaterra 
al Parlamento de Lóndres, y mucho ménos de 
las palabras que en diferentes circunstancias ha 
pronunciado el rey de Prusia, ni puede augu
rarse siquiera de las meditadas frases del empe
rador Napoleón á los Cuerpos colegisladores de 
Francia, á pesar del tono pacífico que S. M. im
perial ha puesto grande empeño en darles. 

Una correspondencia de Paris asegura que las 
córtes de Lóndres, Berlín y Yiena han respon
dido á las de las Tullerías conformándose con 

ue la conferencia de Siria vuelva á reunirse 
como desea el gobierno francés. Se espéra la 
contestación del gabinete de San Petersburgo, 
con la certidumbre de que también será afirma
tiva. En cambio la Sublime Puerta no quiere 
avenirse en manera alguna á que se discuta de 
nuevo la conveniencia de la intervención ex
tranjera en el Líbano, y se rehusa á consentir 
por más tiempo que el acordado en un princi-
DÍO la permanencia allí de las tropas que manda 
el general Beaufort. Con este delicado asunto 
se relaciona el cambio de su embajador en Pa
ris. El gobierno de Constantinopla parece que 

cuenta mucho con las buenas dotes de Vely-Ba-
já y con las simpatías que en otra época supo 
grangearse en la capital de nuestro vecino im
perio, por su talento y condiciones de carácter. 

Por lo demás, la conferencia susodicha ha
brá de ocuparse en dar una solución á los 
asuntos de Siria, atendiendo á los resultados 
de los trabajos de la comisión investigadora es
tablecida en Beyrouth, aun cuando la obra no 
sea del agrado del imperio otomano, que en su 
resistencia y en el arte de oponer dificultades 
estará apoyado por la política de Inglaterra. 

Antes de terminar, debemos advertir á nues
tros lectores que vuelven á correr rumores per
sistentes sobre un cambio de ministerio en Tu
rin, ó cuando ménos una modificación del ga
binete que preside el conde de Cavour. Los con
signamos esperando ver lo que al fin resulta. 

DISCURSO DE LA REINA DE INGLATERRA AL ABRIR EL PAR
LAMENTO. 

Milores y señores: Con gran satisfacción vuelvo 
á encontrarme en medio de vosotros en Parlamento 
y-acudo á vuestra ayuda y á vuestros consejos. 

Mis relaciones con las potencias extranjeras con
tinúan siendo amistosas y satisfactorias, y tengo 
la confianza de que la moderación de las potencias 
de Europa cortará toda interrupción de la paz 
general. 

Sucesos de grande importancia han tenido lugar 
en Italia. Creyendo que los italianos deben ser de
jados en libertad de arreglar ellos mismos sus 
propios asuntos, no he juzgado que debia ejercer 
intervención alguna activa en ellos. Se os somete
rán documentos relativos á este particular. 

Os he anunciado al cerrarse la última legislatura, 
que las atrocidades que se hablan cometido recien
temente en Siria, me habían inducido, en unión 
con el emperador de Austria, el emperador de los 
franceses, el príncipe regente de Prusia y el em
perador de Rusia, ácontraer , respecto del sultán, 
un compromiso, en virtud del cual debia concedér
sele un auxilio militar temporal con el objeto de 
establecer el órden en aquella parte de sus Es
tados. 

Este auxilio ha sido dado por un cuerpo de t ro 
pas francesas que fueron enviadas á Siria por re
presentación de las demás potencias. El sultán ha 
puesto también fuerzas militares considerables en 
Siria, bajo las órdenes de un oficial experto, y ten
go la confianza de que la tranquilidad será resta
blecida prontamente en aquella provincia, y de 
que el objeto del convenio quedará completamente 
conseguido. 

Os anuncié asimismo al cerrar la última legisla
tura del Parlamento, que no habiendo obtenido un 
resultado satisfactorio las proposiciones pacíficas 
que mi enviado en China habia hecho al gobierno 
imperial en Pekin, mis fuerzas de mar y de tierra, 
igualmente que las de mi aliado el emperador de 
los franceses, iban á marchar contra las provin
cias del Norte de la China, con el objeto de apo
yar las justas demandas dedas potencias aliadas, 
y que el conde de Elgin habia sido enviado á Chi
na en clase de embajador especial para tratar con 
el gobierno chino. 

Tengo la satisfacción de informaros de que las 
operaciones de las fuerzas aliadas han sido coro
nadas de un éxito completo. Después de la toma 
de los fuertes en la embocadura del Pei-ho y de 
varias batallas dadas al ejército chino, las fuer
zas aliadas se han apoderado de la ciudad impe
rial de Pekin, y el conde Elgin y el barón Gros, 
embajador del emperador de los franceses, han 
podido obtener una solución honrosa y satisfacto
ria de todas las cuestiones en lit igio. 

En estas operaciones y en las negociaciones que 
les siguieron, los comandantes y embajadores de 
las potencias aliadas han obrado en el más amis
toso acuerdo. Se os presentarán documentos rela
tivos á este asunto. 

El estado de mis territorios indios mejora progre
sivamente, y tengo la confianza de que su condi
ción económica participará gradualmente de la 
mejora general. 

Üna insurrección de una parte de los indígenas 
de la Nueva-Zelandia ha interrumpido la t ran
quilidad de una porción de aquella colonia, pero 
abrigo la esperanza de que las medidas adopta
das harán cesar prontamente la perturbación y 
permitirán á mi gobierno concertar arreglos que 
puedan evitar su reproducción.. 

Sérias diferencias han surgido entre los Estados 

bundancia de galantería en algunos grupos, que es 
menester apartar la vista por no presenciar cómo 
huye desesperada la diosa del pudor. 

Esta evolución no se hace siempre sin contra
tiempos, porque acontece que al fijar la vista en 
otra parte, suele tropezarse con dos ojos negros, 
pardos, anaranjados ó azules, que iluminados ar
tificialmente van diciendo: 

¡Vamos, hombre, atrévase V.! 
¡Cuánta alegría habr ía en el mundo, si la ale

gría de estos bailes fuera verdad! 
Algún dia, como cosa deseada, pudiera mantener 

viva ilusión en algún corazón la algazara carna
valesca; pero la abundancia en el mercado ha traí
do el hastío cuando ménos, y siempre ha sido y 
seguirá siendo para muchos como una especie de 
demonio de la noche que llega á oprimir el pecho 
del que duerme. 

Desdichados en estos dias aquellos que aman 
con toda la ternura de su alma, porque no se ve
rán libres de esos celos crueles que desgarran las 
entrañas. 

¿Quién puede resistir que á aquella en quien 
piensa de dia y que es su sueño de noche, se le 
acerque en el baile, ó al estribo del elegante car
ruaje en que ostenta su belleza, un hombre con la 
cara cubierta, y acaso con el corazón seco? 

Pocos serán los que sino han sufrido ya esas an
gustias, dejen de sufrirlas alguna vez. 

Y ello ha de ser , que en medio de concurrencia 
tan extraordinaria é hirviente, en que por gran
de que sea la bulla han de resonar las carcajadas, 
lleguen á confundirse estas con las del que pre
tenda reir más fuerte para ahogar los suspiros de 
su apasionado pecho. 

¡Comedia! 

de la Union americana del Norte: me es imposible 
no contemplar con vivo interés unos sucesos sus
ceptibles de afectar la dicha y el bienestar do un 
pueblo estrechamente ligado á mis súbditos por 
su origen, éíntimamente unido áellos por las rela
ciones más continuadas y amistosas. Mi cordial de
seo es que las diferencias puedan ser susceptibles 
de un arreglo satisfactorio. 

El interés que tomo por el bienestar del pueblo 
de los Estados-Unidos no puede ménos de acre
centarse por la benévola y cordial acogida que ha 
hecho al príncipe de Gales durante su reciente v i 
sita al continente americano. Aprovecho esta oca
sión para expresar mi aprecio bien sincero á la fide
lidad y adhesión á mi persona y á mi trono mani
festadas por mis súbditos del Canadá y otros s ú b 
ditos de la América del Norte con motivo de la 
permanencia del príncipe de Gales en medio de 
ellos. 

He celebrado con el emperador de los franceses 
un convenio suplementario al tratado de comercio 
de 23 de Enero de 1860 y en el interés de la reali
zación délos objetos de ese tratado. 

También he celebrado con el rey de Cerdeña 
un convenio para la protección recíproca de los 
derechos de la propiedad literaria. Se os someterán 
esos convenios. 

Señores de la Cámara de los comunes: he man
dado que se os presentasen los presupuestos del 
año próximo. Han sido preparados en un espíritu 
justo de economía que se concilia con la necesi
dad de asegurar la eficacia de los diversos ramos 
del servicio público. 

Milores y señores: se os presentarán medidas 
para la consolidación de partes importantes de la 
legislación criminal, para la mejora en la ley de 
quiebras é insolvencia, para facilitar la trasmisión 
de la propiedad territorial, para el establecimien
to de un sistema de impuesto en Inglaterra y en el 
país de Gales, y para otros diversos objetos de 
utilidad pública. 

Encomiendo con confianza los grandes intere
ses de mi reino á vuestra sabiduría y á vuestra 
solicitud, y rue^o al cielo con fervor para que la 
bendición del Todopoderoso presida á vuestros 
consejos y madure vuestras deliberaciones en el 
interés de la realización del objeto de mi constan
te desvelo: el bienestar y la felicidad de mi 
pueblo. 

Un despacho particular expedido en Ñápeles el 
dia 8, dice que hablan salido para Aquila tres ba
tallones de bersaglieri con motivo de recibirse la 
noticia de que nuevas columnas de realistas se 
formaban en el Abruzzo ulterior. Créese allí que 
la insurrección no se podia sofocar antes de la 
primavera. Dos buques, el R¿ Galantuomo y la Ful
minante, habian salido para las aguas de Gaeta. 
Estaban tan mal armados y su estado general era 
tan poco satisfactorio, que al verlos partir el a l 
mirante inglés, dijo:—«Más seguro me creería yo 
dentro de Gaeta que á bordo de esos buques. » 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

CORTES 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 
Extracto de la sesión celebrada el dia 8 de Febrero 

de 1861. 
Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 

anterior, quedó aprobada en votación nominal. 
El señor marqués de SAN CARLOS.—Descoque 

el gobierno manifieste si tiene conocimiento oficial 
de la entrada en Méjico del general Juárez , y en 
ese caso en qué concepto y con qué carácter per
manece en aquella capital nuestro representante 
el Sr. Pticlicco. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—El 
gobierno no ha recibido comunicación oficial de la 
entrada del general Juárez en Méjico, y por tanto 

no puede ahora contestar á la oírti pregunta del 
señor diputado. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Pensión á doña Rosa Milans. 

Se leyó el siguiente proyecto: 
«So trasmite á doña Rosa Milans del Bosch, h i 

ja del teniente general D. Francisco, la pensión 
del monte-pio militar que disfrutaba su difunta ma-
dre doña Francisca Maurí como viuda de aquel.» 

No habiendo quien pidiese la palabra sobre este 
proyecto, fué aprobado sin discusión. 

Pensiones á varías viudas de facultativos. 

Se leyó el siguiente proyecto; 
«Artículo 1.° Con arreglo al art. 76 de la ley 

de sanidad vigente, y al real decreto y art. 2.° del 
reglamento para su ejecución de 15 de Junio del 
año próximo pasado, se concede á doña Isabel Pau
la Pérez Caballero, viuda del licenciado en medi
cina y cirujía D. Manuel Pantaleon Herrera y G ó 
mez, que falleció de una fiebre tifoidea en el año 
de 1858, la pensión anual de 5,000 rs., trasmisible 
después de su muerte á sus hijos menores. 

Ar t . 2.° En consonancia á la ley y artículos de 
la misma citados, y al 3.° de dicho reglamento, se 
concede á doña Ramona Valdés, viuda del profe
sor de cirujía D. José Blanco Mijares, muerto del 
cólera-morbo durante la epidemia de 1855, la pen
sión de 4,000 rs. anuales, trasmisible á sus hijos 
menores después de su fallecimiento. 

Art , 3.° De conformidad á la ley y artículos de 
la misma repetidamente citados, y al art. 4.° del 
expresado reglamento, se concede la pensión anual 
de 3,000 rs., con igual carácter de trasmisibilidad 
después de su muerte á sus hijos menores, á doña 
María del Rosario Blancafort, doña María del Ro
sario Mira y Lledó, doña Damiana Martínez y doña 
María Bordás, viudas respectivamente délos licen
ciados en medicina y cirujía D. Andrés Pinós y don 
Miguel Tortosa y Beltran, que fallecieron del có 
lera-morbo en los años de 1854 y 1860, y de los 
cirujanos D. José Domingo de Azcárate y D, Joa
quín Mir, víctimas de la propia enfermedad, en 
1855 el primero, y en 1854 el último. 

Art . 4.° Se concede á doña Antonia Eraso Ruiz, 
viuda del licenciado en medicina y cirujía D. A n 
tonio Constantino Prats, que falleció del cólera 
morbo en 1855, la pensión vitalicia de 3,000 reales 
anuales que le corresponde, según el art. 76 de 
la ley de sanidad y el 4.° del reglamento para su 
ejecución. 

A r t . 5.° Las pensiones concedidas enlos art ícu
los precedentes principiarán á devengarse des
de el 28 de Noviembre de 1855 respecto á las fa
milias de aquellos profesores que fallecieron an
tes de este dia, y las demás desde el siguiente á la 
muerte de sus causantes.» 

Abierta discusión sobre este proyecto, dijo 
El Sr. SAGASTA.—No voy á oponerme al dictá-

men, sino á desvanecer un error en que están a l 
gunos gobernadores. Varios de estos se niegan á 
dar curso á solicitudes de viudas de facultativos 
que murieron antes de haberse hecho la ley , bajo 
el pretexto de que la ley no puede tener efecto re
troactivo. Yo que creo que los gobernadores se 
equivocan en esto, desearía que el señor ministro 
de la Gobernación les advirtiera que debían dar 
curso á esos expedientes. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—No 
tenia conocimiento de ese hecho; pero, pues que 
el Sr. Sagasta lo asegura, el gobierno se anticipa
rá á poner una circular á los gobernadores para 
decirles cómo debe entenderse la ley, y que deben 
dar curso á esos expedientes. 

El Sr. MADOZ.—En 1859, al pasar accidental
mente por Barcelona, v i no una, sino varias v i u 
das de médicos que habian fallecido durante el 
cólera de 1854 y 1855. Una de ellas, con cinco ó 
seis hijos, me inspiró gran compasión, porque yo 
fui quien mató á su marido. Y digo que le maté , 
porque en casos de conflicto como esos, las autori
dades tienen que cumplir deberes terribles; y yo, 
que como ministro sería muy duro con los médi
cos que abandonan sus puntos, tendría con las 
familias de los que fallecen las mayores conside
raciones. Pues bien; muchos de los médicos que 
fallecieron durante el cólera en Barcelona, murie
ron porque marcharon á los puntos que otros ha
bian abandonado. 

El servicio de los médicos en esos casos gra
vísimos, es superior al del militar que toma una 
batería. La noche del 6 de Setiembre en que yo 
llegué á Mataró, no habia médicos: el que no ha
bia muerto, estaba en la cama: llamé médicos de 
Barcelona aquella misma noche, y vinieron. ¿Qué 
protección más justa que la que se da á esas v iu 
das? No seamos, cuando no hay cólera, olvidadi
zos, para que vean los médicos que sus familias 

Para comedias, preferimos el teatro. 
Hablemos, pues, de los de esta córte. 
El el del PRÍNCIPE han seguido las representa

ciones de La escuela de la murmuración, en que tan 
to se distingue el Sr. Delgado. No es ménos legí
timo el triunfo que este aplaudido actor ha alcan
zado en Traidor, inconfeso y mártir , drama en que 
ha vencido magistralmente las dificultades de que 
está erizado el papel de Gabriel de Espinosa. En 
este mismo drama se han distinguido también la 
Adela Alvarez por la dulzura, pasión y seguridad 
con que ha sabido representar el difícil é importan 
te papel de Aurora, y Casañé haciendo el capitán 
Santillana. 

La tragedia El buñuelo , uno de aquellos inesti
mables saínetes que nos legó el genio cómico de 
D. Ramón de la Cruz, ha sido puesta en escena en 
este mismo teatro. Las costumbres que esta tragedia 
para reir pinta con fotográfica exactitud, han des
aparecido por completo.de la coronada villa; pero 
el mérito del saínete en cuestión, lejos de perder 
por ello, ha añadido á su valor artístico el de ser 
ya un documento histórico. La ejecución fué feliz. 
Cada actor interpretó con verdadero conocimiento 
el pensamiento del poeta, logrando más de un 
aplauso sin acudir á recursos impropios contra los 
que protestamos siempre. 

Mariano Fernandez no tomó parte en la eje
cución. 

los molinos de viento, obra estrenada en VARIE
DADES á beneficio del siempre justamente aplaudido 
D. Victorino Tamayo, es una preciosa comedía en 
tres actos y en prosa, arreglada del francés con no
table acierto por el Sr. Ortiz de Pinedo, que cier
tamente da cada dia nuevas muestras de verdadero 
talento. 

Atácase de frente en esta comedia, con gran 
chiste y oportunidad, el deseo de figurar en altas 
posiciones oficiales que trae desvanecidas á mu
chas personas. El diálogo es picante, adecuado, y 
escrito con facilidad y desembarazo. 

La ejecución fué digna de los aplausos que ob
tuvieron los actores encargados de ella. María Ro
dríguez estuvo tan feliz en su papel como hace 
mucho tiempo no la habíamos visto, vistiendo ade
más con extraordinario lujo y buen gusto. Arjona 
(D. Joaquín), el beneficiado, y Arjona (D. Enrique) 
estuvieron admirables, particularmente los dos p r i 
meros, que se hicieron aplaudir repetidas veces. 

El autor del arreglo fué llamado á la escena con 
verdadera espontaneidad al fin del segundo acto, 
que es de excelente efecto, y á la conclusión de la 
comedia. 

En NOVEDADES se dió el día 4 una función ex
traordinaria, dedicada al ejército y pueblo de Ma
drid , con motivo del glorioso aniversario de la 
batalla de Tetuan. Representóse el drama his
tórico Juan de Padilla y tanto en él como en 
el apropósito dramático que se estrenó aquella no
che con el título de La toma de Tetuan, los actores 
se esforzaron, hasta cierto punto con provecho, 
por complacer á la numerosa concurrencia, entre 
la que figuraban algunos generales y muchos 
de los jefes y oficíales de la guarnición de Ma
drid. 

La única novedad de la ZARZUELA consiste en 
haber reaparecido en dicho teatro las señoras 
Murillo, Soriano y Montañés , que antes pertene
cían á la compañía del Circo, si bien lo han efec
tuado en obras de que hemos hecho mención va
rias veces. El público las ha acogido con aplauso. 

El CIRCO es el que ciertamente ha ofrecido la 
gran novedad de la semana. 

Amalia Ramírez se ha presentado en La colegia
la, y á cantar la canción titulada Juanita. 

Cuanto digamos acerca del entusiasmo con que 
ha sido recibida esta perlita de nuestros teatros de 
zarzuela, será pálido, comparado con el triunfo que 
obtuvo. 

A nuestro juicio la señorita Ramírez ha adelan
tado mucho desde que abandonó los teatros de la 
córte: su figura es aun más agradable que an
tes, y su voz ha mejorado visiblemente. En La 
colegiala, hasta de las mayores frivolidades sacó 
partido, haciéndose aplaudir con justicia de la es
cogida y extraordinaria concurrencia que asistió 
en la noche á que nos referimos, y que la llamó á 
la escena una y otra vez. 

Gran adquisición ha hecho el teatro del Circo, 
Pero Amalia Ramírez no puede hacerlo todo por 

sí, y desgraciadamente solo pueden figurar á su 
lado la Santamaría en papeles de cierto carácter, 
y en este mismo concepto Di-Franco, Soler y Fer
nandez. 

Parece que la empresa trata de mejorar el cua
dro de compañía, y hará perfectamente. 

Á otra cosa. 
Estos dias ha llovido de nuevo. 
¿Quién sabe de aquel sitio llamado Puerta del SoU 
Nosotros no nos atrevemos á pasar por allí, te

merosos de sumergirnos. 
El que ama el peligro perece en él. 
Hartos corremos con tantos bancos de arena 

como por todas partes se oponen á nuestro paso. 
Aqui fué Madrid. 

PEDRO ELIGES. 
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EL REINO.—Sábado 9 de Febrero de 1861. 

quedan bajo la protección del país si mueren cum
pliendo su deber. 

Suplico, pues, al señor ministro de la Goberna
ción que dip:a si todas las viudas y huérfanos de 
los que en 185i y 1855 fallecieron del cólera tienen 
derecho á las pensiones marcadas en esta ley. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—El 
gobierno abunda en los sentimientos expresados 
por el Sr. Madoz. Pocos servicios pueden igualar
se á los que prestan las autoridades, los médicos, 
cirujanos y farmacéuticos en épocas de epidemia. 
Creo, como el Sr. Madoz, que las familias de os 
que fallecieron en 1854 y 55 tienen derecho a las 
pensiones. Pero aunque esos expedientes han es
tado detenidos para su formalizacion, hoy se lle
van con grande actividad: yo tengo preparadas 
otras ocho ó diez pensiones de la misma cl/\se, y 
ni en el gobierno ni en el consejo de sanidad se 
detienen más tiempo que el necesario los expe
dientes. . , i . 

El Sr. MADOZ.—Doy gracias al gobierno por 
su contestación, y me alegro en el a ma de que 
se hayan comprendido en la medida los farma
céuticos. 

Sin más discusión se aprobaron los diversos ar
tículos de la ley. 
Voto particular delSr. Lcis solre la pensión á Ildefon-

sa Rodríguez. 
Habiendo quedado pendiente el otro dia, por no 

haber número suficiente de señores diputados, la 
•votación de este dictamen, se procedió á ella, y 
fué desechado por 45 votos contra 28. 

Leido el dictamen de la mayoría concediendo 
1,500 rs. de pensión á Ildefonsa Rodríguez, dijo 

El Sr. MADOZ.—Desearía saber si está el se
ñor Leis en el Congreso...—Siento mucho que no 
esté: y sin necesidad de que S. S. me dé explica
ciones, diré que precisamente el Congreso se dis
tingue en sus dictámenes por la tolerancia con to
das las opiniones; mas por lo visto este interesado 
tenia para el Sr. Leis el grave delito de ser pro
gresista. Si ese es delito, señores, yo me declaro 
delincuente impenitente. 
^, Aquí no se obra nunca por espíritu departido en 
cuestiones de esa especie. S. S. l lamóla atención 
del Congreso sobre las fechas en que Doñoro fué 
empleado. ¡Cómo se olvidan las cosas! El Sr. Leis 
ha sido capitán de la Milicia, y acaso tendrá la 
cruz de Setiembre. ¿Quiere S. S., sin embargo, 
que se proscriban los servicios porque se hayan 
prestado en determinadas épocas? 

Nosotros debíamos protestar contra estas pala
bras del Sr. Leis. No crea S. S. que es delito ser 
progresista ni haber servido en su época: si estas 
opiniones, que puede decirse son cosasdd Sr. Leis, 
prevaleciesen, nosotros, declarados delincuentes, 
tendríamos que retirarnos de este sitio. 

E ISr . GARCIA TORRES—Por efecto d é l a s 
palabras del Sr. Madoz, podría creerse que los que 
hemos votado en favor del voto del Sr. Leis lo 
hemos hecho bajo la impresión de su preámbulo. 
Por mi parte he dicho que prescindía de él, y he 
votado que no se diese la pensión por otras conside
raciones distintas; porque no estamos en el caso de 
abrir la mano y sentar precedentes que pueden 
traer reclamaciones innumerables de iguales pen
siones. 

El Sr. MADOZ.—Yo no he inculpado á nadie. 
Ya he dicho que consideraba las palabras del 
preámbulo como cosas del Sr. Leis. 

El Sr. NAVARRO (D. Alonso).—Yo no había 
leido ese preámbulo. Puede estar seguro el Sr. Ma
doz de que mi voz aquí lo hubiera anatematizado 
si le hubiera leido. 

Yo lo que no quiero es que se venga un dia y 
otro dia pidiendo pensiones y gravando al Estado 
con nuevas cargas. Yo, por lo demás , que reco
nozco los servicios prestados por todos, no podría 
dejarme guiar de Ls raxones expuestas en su 
preámbulo por el Sr. Leis. 

Consultado el Congreso, y verificada la votación 
nominal, pedida por suficiente número , quedó 
aprobado el dictámen de la mayoría por 53 votos 
contra 22. 

Proyecto de ley para el gobierno de las provincias. 
Se leyó el art. 2,°, que decia así: 
«Todas las provincias serán gobernadas y admi

nistradas con arreglo á esta ley, exceptuando la 
de Navarra, que lo será conforme á la ley de 16 
de Agosto de 1841, y las provincias Vascongadas, 
cuyos fueron serán respetados en cuanto no se 
opongan á la unidad constitucional de la monar
quía.» 

El Sr. SALAZAR Y MAZARREDO.—Señores: 
no acostumbrado á las luchas políticas, siento no 
tener medios para atraer la atención, hoy que debo 
tratar un punto grave. Desconfianza grande tengo 
en mis fuerzas, tanto mayor cuanto que debo ha
bérmelas con personas tan entendidas como los se
ñores de la comisión. 

Sin embargo, aprovechando la ocasión de discu
tirse este artículo, voy á emitir algunas considera
ciones acerca de la ley, tal como es y tal como te
níamos derecho á esperar que fuese. 

A l contestar ayer á la alusión que me habia d i 
rigido el Sr. Cánovas, hice constar que yo habia 
manifestado al general Narvaez que no podía 
votar la reforma constitucional. El general Nar
vaez, lo dije en honra suya, me relevó del empe
ño dé apoyarle, y debo hacer también esta jus
ticia al señor ministro del Gobernación. Enton
ces me ausenté, cuando solo quedaban en Ma-
adrid 177 diputados, y se necesitan 175 para 
votar las leyes. Si se hubiese pedido enton
ces la votación nominal, tal vez la reforma no 
existiría; de modo que mi ausencia no hubiera po
dido influir más que un voto contrario en la muerte 
del proyecto. 

Ha venido el ministerio actual, ha presentado 
sus proyectos, y nos hemos convencido los repre
sentantes de los distritos donde está desarrollado 
el espíritu público, de que no podíamos votar 
las leyes presentadas por el Sr. Posada Herrera. 
Yo sin embargo, para no crear embarazos, espe
ré á que se pusiera sobre la mesa el primer dictá
men; y el dia en que se leyó, me acerqué al señor 
ministro de la Gobernación diciéndole que no pe
dia ménos de oponerme á él. El señor ministro me 
dijo: «Vote V. en contra.» Pero yo creí que mi de
licadeza exigía presentar mi dimisión. No es esta 
la primera vez que la he ofrecido; cuando las no
tas de Marruecos ya la tuve escrita; pero consulte 
á amigos respetables, y me dijeron que sería un 
acto poco patriótico en aque los momentos debili
tar los lazos que me unian al gobierno y la fuerza 
moral que necesitaba para acometer una grande 

entonces; pero las circunstancias en que 
hoy me encuentro no son las mismas. 

Diputado por Santander, provincia donde es a 
el espíritu nublico muy desarrollado, se que allí 
se tenia la esperanza de que las leyes administra
tivas estarían basadas en un principio de pruden
te descentralización, sí, pero de descentralización. 

En mi provincia teníamos capitales, y no se han 
podido empezar los caminos que necesitábamos, a 
consecuencia de las trabas que la centralización 
opone á los expedientes. Por eso nosotros, en la 
enmienda del Sr. Paz, hemos propuesto dar cierta 
latitud á las diputaciones en materia de obras pú
blicas. 

Creo que por esta ley no se consigue el término 
medio entre la libertad administrativa que hán me
nester las provincias del Norte, que pasan por las 
mas emprendedoras, y la que podran necesitar 
otras que pasan por más indolentes. Hoy mismo 
he recibido una carta de un diputado provincial 
üe Santander, en que se me dice que han manifes
tado al gobernador, para que lo ponga en conoci
miento del gobierno, que el dia en que este pro
yecto llegue a ser ley. harán dimisión de sus 
cargos. 

Hablaba el Sr. Posada de la administración fran
cesa. ¡Ah, señor ministro, pluguiera al cielo que 
tuviéramos el órden administrativo que allí reina! 
Aquí se pierden los expedientes en un laberinto 
de trámites. El cargo de representante del país 
está convertido en el de mero agente, en muchas 
ocasiones, de los negocios de las provincias. 

Hay más, señores: aquí donde está el centro del 
gobierno se da el espectáculo que estáis dando ha
ce seis años con las obras de la Puerta del Sol. ¿Y 
queréis que las demás capitales se sometan á un 
ejemplo tan elocuente? Y eso que habéis hecho 
hasta ahora, ¿cómo lo habéis hecho? Con el dinero 
del país. Esos ejemplos que presentáis, se vuelven 
contra la centralización, que precisamente donde 
debía ser más fecunda, ha sido estéril. 

Va que estoy hablando de este punto, diré al 
señor ministro de la Gobernación que trataré en su 
día esta cuestión especialmente, pues ya que el 
país ha dado 240 millones, tiene derecho á saber 
por qué las obras de la Puerta del Sol y las del 
canal de Isabel I I no han adelantado más, y por 
qué el ornato público anda tan mal parado, 

Decia ayer el Sr. Cánovas que no se habían pre
sentado sino enmiendas insignificantes á este pro
yecto. Yo diré á S. S. que he firmado enmiendas 
sobre las elecciones que han modificado esencial
mente un punto principal de la ley. Otra enmienda 
hay sobre atribuciones de las diputaciones, que 
encierra un gran pensamiento; y una acerca de las 
relaciones que debe existir entre la diputación y 
el municipio. Hemos presentado dos adiciones pa
ra que las sesiones de las diputaciones puedan pro
longarse, y para que el consejo provincial sea un 
mero cuerpo contencioso y consultivo del gober
nador. Señalamos también el número de casos en 
que el consejo provincial debe intervenir, lijando 
el límite de sus facultades á fin de que no invada 
nunca la de los cuerpos provinciales. 

No son, pues, tan insignificantes estas enmien
das, como no lo es la que he presentado sobre las 
cualidades que han de exigirse para ser goberna
dor. Aminora el nepotismo, y realza el poder 
civil . 

En la cuestión de ayuntamientos habéis traído 
la libre separación do los alcaldes, cosa que no 
existia ni en la ley de 1845 del señor marqués de 
Pidal. H 

Ayer se decia el Sr. Cánovas el paladín d é l a 
autoridad, y el señor ministro de la Gobernación 
se hacia el paladín de la unidad. Pues qué, ¿he
mos atacado nosotros la unidad y la autoridad? 

Se nos habla de la representación de la unión l i 
beral. El símbolo de la unión liberal, ¿no debía ser 
el acta adicional? ¿Y qué es el acta adicional sino 
la sanción de la desconfianza contra la Corona? 
Hoy los tiempos han variado tanto, que el acta 
adicional si se presentase tendría muy pocos votos. 

Se ha dicho que tiene muchas genealogías la 
unión liberal. Yo, respetando la opinión de todos, 
creo que la unión liberal no tiene más que una ge
nealogía: la unión liberal, considerada filosófica
mente, es la necesidad de armonizar los principios 
constitutivos de la nación. 

¿En qué consiste que se ve una nación como ¡a 
Bélgica sumida en el despotismo por tantos años, 
y que hace luego su revolución y funciona desde 
entonces regularmente? ¿En qué consiste que la 
Cerdeña ha asegurado también sus instituciones 
sin trastornos, y se ha podido engrandecer hasta 
el punto de desafiar el poder austríaco? La expli
cación es muy sencilla: consiste en que allí habia 
un pacto fundamental y unas leyes orgánicas acep
tadas por todos los partidos que podían aspirar al 
gobierno. 

De esta diferencia entre España y otras nacio
nes es de la que depende nuestra distinta situa
ción y los trastornos sufridos, mientras que allí se 
ha conservado constantemente el órden público. 
Pues bien; el pensamiento de la unión liberal fué 
á mi ver la formación de un código y de unas le
yes orgánicas dentro del principio conservador, 
que pudieran ser aceptadas por todos, y nos per
mitieran marchar regularmente y sin perturbacio
nes ni vaivenes. 

¿Qué representaba la unión liberal como parti
do? La unión debia ser un tercer partido, que como 
consecuencia forzosa de la armonía que quería es
tablecer eAtre los poderes públicos, debería ha
ber presentado, no el acta adicional, pero sí la 
abolición de la reforma de 1857. 

La unión liberal significaba la confianza en el 
país por medio de leyes centralizadoras, y por 
medio de otras que hiciesen á los diputados verda
deros representantes de la voluntad de sus distri
tos. La unión liberal, ó sea el tiers parti como lo 
entiendo, debia por medio de la desamortización 
(y es lo único que ha realizado) confiar en la acti
vidad privada; debia descansar en la mayoría, y 
gobernar con ella consultándola; debia, por ú l 
timo, confiar en sí misma y acabar con la teoría 
de los hombres necesarios. 

La unión liberal tenia los compromisos de los 
antecedentes de los hombres que la componían; 
los compromisos de las palabras pronunciadas en 
otro sitio por el señor presidente del Consejo; los 
compromisos de la circular del Sr. Posada, 

Pero nada de esto ha querido representar el 
ministerio. El señor ministro de la Gobernación 
decia hace dos años, que S. S. no se cuidaba de la 
poca ó mucha confianza que inspirase dentro de 
Madrid; que quería gobernar de tapias afuera y 
tener la simpatía de las provincias. S. S. ha aban
donado sin duda ese pensamiento. 

Las leyes de 1823 y las de 1845 eran los dos 
extremos para los cuales el gobierno debia buscar 
la transacción. ¡Y qué, señores! si los códigos fun
damentales son transacciones entre el pasado y el 
porvenir, ¿cómo no han de serlo las leyes orgáni
cas? Señores, entre el modo de administrar de los 
pueblos y el de los gobiernos, podrá haber dife
rencias; pero no creo que esas dos maneras de ad
ministrar sean incompatibles. Hasta los absolutis
tas son de este parecer. 

El principio constitutivo de la confianza en la 
Corona, abandonando el acta adicional, en el país, 
y en sí misma, era, pues, el que debia haber guía-
do á la unión liberal. ¿Sabéis por qué yo no voté 
la reforma constitucional? Porque creo que cuando 
se tratan cuestiones tan altas, el poder debe po
nerse en contacto con la mayoría. No se pueden 
tratar cuestiones orgánicas, como se tratan las de 
presupuestos anualmente, y hacerlas de gabinete 
para salir del conflicto. 

Efectos de la confianza en el país ha sido el le
vantamiento del estado de sitio. Hace tiempo que 
se creía que en España no se podía gobernar sin 
estados de sitio. ¿Y hoy? Hoy el partido moderado, 
si volviese al poder, no los establecería. ¿Nadaos 
dice esa consideración? Pues bien: esa confianza 
debia haberse extendido; pero vosotros, con vues
tra torpeza, habéis creado una unión liberal bas
tarda, y en frente de vosotros viene á presentarse 
otra unión liberal, que es la verdadera, porque 
representa ese principio conservador de que ayer 
nos hablaba el Sr. Cánovas, aplicándolo en senti
do conveniente á su propósito. 

Esto, señores, era preciso ser ciego para no ver
lo; y esto nos ha conducido á la situación desgra
ciada en que nos hallamos, situación á que, si ma
ñana viniera uno de los hombres más importantes 
de la unión liberal, podría aplicar las palabras que 
dijo Bonaparte al Directorio á su regreso de la 
campaña de Egipto: «¿Qué habéis hecho de aque
l l a unión liberal que yo dejé pujante y fuerte, 
wde aquellos principios que eran la sávia de don-
))de habia de arrancar un nuevo órden de cosas 
Mfructífero y fecundo para el país? ¿Qué habéis he-
wcho de aquella mayoría? Hoy esta quebrantada, 
wnorque unos la han vuelto la espalda, otros se la 
So lve rán , y algunos, flores agostadas en el .cam-
»po del presupuesto, no se levantarán jamas de la 
«tumba donde yacen sepultados.» 

Por eso una de las personas importantes más 
adictas al ministerio, mi amigo el Sr. Méndez V i -
go, ha convocado á muchos individuos de cierta 
fracción de la mayoría para ponerse do acuerdo 
con ellos sobre el modo de votar estas leyes (el se
ñor Méndez Vigo pide la palabra), que no pueden 
satisfacer, señores, al partido progresista, ni al 
moderado, ni á la unión liberal, y que yo espero 
que no llegarán á recibir la sanción de ía Corona. 

La unión liberal, ó sea el partido conservador 
liberal, debe ser, según dije en 1858. el conservador 
de las conquistas de la revolución. Pretender que 
ha de acabar con los partidos, es una ilusión. Po
drá amortiguarlos; pero la descomposición no pue
de efectuarse, porque se acabaría el sistema repre
sentativo. ¿No veis todos los dias las mismas tras-
formaciones en el órden material? ¿No veis todos 
los años cambiar de aspecto los campos? ¿Y diréis 
que el rosal muere porque se le caen las hojas pa
ra que le salgan otras nuevas? ¿Y diréis que la ve-
jetacion se acaba porque los árboles seculares 
vienen á tierra, si veis retoñar otros tan robustos 
de entre los escombros de los antiguos? Negar ese 
movimiento sería negar el del individuo, el de las 
naciones, el de la sociedad. Pero vosotros os ha
béis conducido de manera que, en vez de acabar 
con los partidos, habéis creado dos que no exis
tían. 

Yo tengo aún la esperanza de que muchos hom
bres importantes del partido progresista han de 
volver la vista atrás , y se han de detener antes de 
aprobar estas leyes; pero no puedo ménos de pro
testar contra la abdicación que algunos de entre 
ellos (muy pocos por fortuna) hacen, no ya de sus 
principios, sino de su personalidad, manifestando 
que seguirán al general O'Donnell donde quiera 
que los lleve. ¡Qué aberración, señores! ¡Qué es
pectáculo ! Como decia un célebre escritor, hay 
que apartar de él la vista con horror y el estómago 
con asco. Las personas que así abdican su digni
dad, no son hombres, son unos miserables . 

Y^ señores, si pudiera llegar á suceder que se 
verificara esa apostasía colectiva, peor mil veces 
que la simonía colectiva de que os hablaba el se
ñor García Miranda refiriéndose al acta del Sa
grario, ¿no os indicaría ese hecho que el país es
taba gangrenado? Eso significaría lo que expresaba 
un célebre escritor inglés con estas palabras: 
There is some-thing rotten in the State. Algo podrido 
hay en el Estado. 

Pero yo, señores diputados, abrigo la confianza 
de que hemos de arribar á una concordia; que ad
mitidas las enmiendas que se han presentado, po
drán venir estas leyes á representar una verdade
ra solución; y si esto no sucediera , las leyes nace
rán muertas. El gobierno podría presentarlas á 
S. M . ; pero tal vez le acontezca lo que á aquel 
soldado de Atenas que después de la batalla de 
Maratón, trémulo de gozo y rendido de cansan
cio, cayó al suelo sin aliento al anunciar la dispu
tada victoria. 

_ EISr . MENDEZ VIGO.—Señores: doy mil gra
cias al Sr. Salazar, porque habiéndome aludido, 
me da la ocasión de poder explicar aquí la conduc
ta, mal interpretada por algunos periódicos, de las 
personas que en estos dias, y con motivo de estas 
leyes, hemos tratado de reunimos para deliberar 
sobre el modo con que habíamos de conducirnos en 
su discusión y en su votación. 

No ha sido ciertamente, señores, nuestro objeto 
reunimos en son de oposición al gobierno deS. M . , 
yes muy de ¿extrañar que senos haya supuesto 
esta intención, y muy de sentir que no pueda uno 
moverse ni reunirse sin que todos sus actos se i n 
terpreten de mala manera. Pero ya que ha llega
do el caso de que se definan aquí los hombres y 
los partidos, justo es que yo explique mi posición 
y la de algunos de mis amigos. 

Todo el mundo, señores, recuerda la situación de 
España en 1854; en aquella época vinieron aquí 
300 diputados progresistas á apoyar lealmente al 
gabinete presidido por el duque de la Victoria, y 
vinimos llenos del más ardiente deseo de hacer la 
felicidad de nuestro país. Todo el mundo sabe que 
permanecimos cinco ó seis meses esperando á que 
el gobierno tomase una iniciativa prudente para 
establecer aquella situación. Los soldados de lilas 
de aquella época no podíamos ser responsables de 
la división. ¿Cuál fué el motivo de nuestra separa
ción? 

Nuestra separación ha sido completamente p ú 
blica, por razón de interés público; cada uno, por 
honor á sus convicciones, ha ido por caminos dis
tintos; pero la culpa de aquella división no ha sido 
nunca de los soldados de filas de una y otra parte: 
los unos deseábamos robustecer el principio de au
toridad para impedir que cada dia el elemento po
pular se desbordase; otros creían que era preciso 
dar pábulo á aquel elemento para que acabase de 
demoler alguna cosa que quedaba en pié; y sobre 
todo, ahí hay 60, 80 ó 100 votaciones, en que se 
demuestra el motivo de nuestra división. 

Yo por|eso suplicaría á mis amigos de la extre-
maizquierda que nunca, por ningún concepto, vo l 
vieran á lanzar expresiones en este sitio depresivas 
á la honradez, á la dignidad y personalidad de los 
que nos sentamos en estos bancos. 

Pues bien, señores, público ha sido en aquella 
época, por causas de todos conocidas. Llegó un 
momento en que fué preciso legitimar aquí la exis
tencia del general O'Donnell como ministro de la 
Guerra. Yo, señores, en unión con otros amigos, 
tuve el honor de firmar una proposición que dió 
una votación solemne, que legitimó esa existencia 
parlamentaria del general O'Donnell como minis
tro de la Guerra. Entonces, señores, nos conside
ramos ya en la necesidad de asistir á aquella ban
dera, porque creíamos que ese personaje resumía 
la fuerza, la energía, la iniciativa, y formaba una 
situación liberal. 

Desaparecieron aquellas Córtes, calmos los que 
estuvimos al lado del conde de Lucena en el gabi
nete de Julio á Octubre de 1856; y más adelante, 
cuando el partido moderado deseaba impedir que 
el general O'Donnell manifestase su oposición al 
gobierno, pudimos encontrarnos en el caso de vol
ver á nuestras antiguas filas, ó quedarnos estacio
nados en el sitio donde estábamos. Pero el duque 
de Tetuan, en aquella célebre sesión del Senado, 
en la discusión de las etapas, fué alejándose de 
aquella situación, y adquirió de nosotros el com
promiso de reconocerle como jefe. En este estado 
llegó la situación de 1858, y nosotros, por consi
guiente, al formar su ministerio el duque de Te
tuan, hemos tenido por conveniente apoyar la po
lítica liberal del gobierno. 

Yo comprendo que esta mayoría tiene por nú 
cleo á las personas muy importantes del partido 
moderado que acompañaron al duque de Tetuan 
en su jornada de Vicálvaro, más otros muchos que 
aceptaron la situación de 54 y sus consecuencias 
legítimas. Nosotros éramos, pues, ya verdadera 
unión liberal antes de 58. En estas circunstancias, 
cuando uno de los deseos del señor presidente del 
Consejo y de todo el gobierno era el confeccionar 
la reforma de las leyes administrativas, creo que 
ha debido tener en cuenta al verificarlo los ele
mentos constitutivos de esta mayoría. Y aquí mi 
extrañeza al haber oído al señor ministro de la 
Gobernación decir que habia traído más de lo 
que había ofrecido. Pues qué, ¿S. S. está tan des
memoriado que no comprende cuál es la situación, 
cuál el origen y cuáles los antecedentes?... 

El Sr. VICEPRESIDENTE (duque de Villaher-
mosa).—Recuerdo á S, S. que tiene la palabra pa
ra una alusión personal 

El Sr. MENDEZ VIGO.—Estoy dentro de la 
alusión. [Muchas uoces.—Que hable, que hable.) 

Señores, á mi juicio, creo que el gobierno tenia 
el deber, al ocuparse de estas leyes, de haber 
consultado las opiniones más notables de las dife
rentes procedencias de que se compone esta ma
yoría. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (duque de Villaher-
mosa).—La alusión personal está contestada. 

El Sr. MENDEZ VIGO.—Estoy dentro de ella. 
Hay cosas importantes que debe conocer el país. 

Él Sr. VICEPRESIDENTE (duque de Villaher-
mosa).—En otra ocasión pod;-á V. S. exponerlas. 

El Sr. MENDEZ VIGO.—Digo que el gobierno 
ha debido consultar préviamente la opinión de las 
personas notables que le apoyan... 

El Sr. VICEPRESIDENTE (duque de Villaher-
mosa).—-Por tercera vez advierto á S. S. que se 
atenga á la alusión. 

El Sr. MENDEZ VIGO —El Sr. Posada ha d i 
cho: «nosotros no teníamos obligación de haber 
presentado unas leyes más liberales que las que 
hemos traído; en estas leyes no tiene nada que ver 
la cuestión de mayor ó menor liberalismo.» S. S. 
sabe perfectamente que entre redactar leyes bajo 
un espíritu determinado, á redactarlas por opinio
nes completamente imparciales, hay bastante d i 
ferencia. Yo reconozco que en esos proyectos ha 
introducido mejoras, pero en los correctivos ele 
esas mismas leyes hay una porción de artículos in-
con venientes 

El Sr. VICEPRESIDENTE (duque de Villaher-
mosa).—Está V. S. fuera de la alusión. 

El Sr. MENDEZ VIGO. -Veo que no se me per
mite continuar, y en ese caso pido la palabra con
tra el art. 2.° 

El Sr. VICEPRESIDENTE (duque de Villaher-
mosa).—La tendrá V. S. á su tiempo. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—No 
voy á contestar al Sr. Salazar; no me levanto más 
que para hacerme cargo de algunas consideracio
nes del Sr. Méndez Vigo. 

S. S. ha hablado de cierta reunión proyecta
da, y que no ha llegado á efectuarse, y se ha 
quejado de las gentes que suponían en los promo
vedores de esa reunión intenciones de esta ó de la 
otra clase. 

Yo puedo asegurar á S. S. que no la he su
puesto ninguna clase de intenciones malévolas, 
sino que se reunían porque deseaban examinar 
hasta qué punto podían ceder en ciertas cuestio
nes de principios. 

El Sr. Méndez Vigo me ha hecho un cargo muy 
grave, y precisamente por él me he levantado á 
contestar á S. S., que, sin quererlo, me ha hecho 
responsable de esa especie de tormenta que se ha 
levantado entre algunos individuos de la mayo
ría, porque decia: el ministro de la Gobernación 
ha presentado unos proyectos de ley, que si en 
lugar de presentarlos por sí y bajo su responsa
bilidad, hubiera nombrado una comisión de indi
viduos de las diferentes procedencias de la mayo
ría, se hubieran traído aquí y no hubiéramos teni
do motivo alguno de disidencia. 

Resulta de esta explicación de S. S., que yo era 
acaso el responsable de esta disidencia; y yo, que 
acepto toda la responsabilidad de estas leyes, de
bo hacer una declaración. Yo creo, señores, que 
los gobiernos, ó sean los ministros, deben tener 
su sistema, sus principios; y con arreglo á ellos 
deben redactar aquellas leyes que forman la base 
capital de su política, y deben redactarlas por sí, 
porque es el único modo de que esos proyectos 
salgan con cierta perfección en lo que en lo huma
no cabe, y puedan defenderse aquí con cierta d ig 
nidad. 

Yo creo, señores, que respecto de estas leyes 
hay mala inteligencia por parte de muchos indivi
duos de la mayoría y minoría; creo que no han si
do estudiadas con el debido detenimiento, y que 
suponen intenciones y proyectos que ni directa ni 
indirectamente pueden desprenderse de estas le
yes: como no tengo intención de ninguna clase, 
sino el deseo del acierto, no tengo dificultad en 
admitir aquellas enmiendas que sirvan de explica
ción á l a inteligencia de la ley. 

El Sr. CANOVAS.—Señores: elSr. Salazar, con 
las frecuentes alusiones que me ha hecho, y el 
propósito de contestar á algunas palabras mías de 
ayer, me pone de nuevo en el caso de usar hoy 
otra vez de la palabra; y esto me es molesto , no 
solo porque es demasiada inmodestia en mí abusar 
dos veces seguidas de vuestra benévola atención, 
sino porque creo que ya es hora de que el Con
greso entre en la discusión de los detalles de. la 
ley, prescindiendo de estas generalidades que solo 
sirven para dilatar una discusión que demasiado 
larga habrá de ser ya sin necesidad de salirse de 
la cuestión puramente administrativa. 

Pero el Sr. Salazar ha venido á hacernos aquí 
de nuevo una historia que ya hizo el dia de ayer, 
sobre sus antecedentes en política; á damos una 
lección de unión liberal, y á hacernos la filosofía 
de ese partido; y esto es una cosa que honra mu
cho á S. S., porque todo el mundo sabe que el se
ñor Salazar no estaba ya conforme con el segundo 
ministerio de la unión liberal el año de 1856. 

S. S. ostentaba sus títulos para pertenecer á la 
unión liberal, y entre otros nos ha citado la so
lemne manifestación que hizo al general Narvaez 
en la calle de Alcalá, y su retirada del Congreso y 
de Madrid para que no pudiera votarse una ley 
con la cual S. S. no estaba conforme. 

Pues, bien, señores; yo que no he sido nunca de 
los que hacen grandes méritos de su consecuencia 
política, debo decir aquí á todo el mundo que el 
Sr. Salazar no ha pertenecido nunca á l a unión l i 
beral; no pertenecía en 1854, cuando estaba en el 
ministerio de Estado como hombre de carrera, y 
no como hombre político; no pertenecía después 
cuando hizo dimisión en 1856; no pertenecía en 
1858 cuando hubo aquí una célebre votación á que 
ha aludido el Sr. Méndez Vigo, porque no figura
ba entre los que compusieron aquella minoría; no 
pertenecía, en fin, el año pasado, cuando t ra tán
dose de fijar la fuerza del ejército de mar y tierra, 
decia S. S. que no debia el partido conservador 
abdicar de ninguno desús principios. 

Tenemos pues, señores, que S. S. es un neófito, 
que ahora es cuando quiere entrar á formar parte 
de la unión liberal, y quiere entrar de un modo 
bien extraño por cierto, haciéndole la oposición, 
tildando con su atroz anatema venerables canas, 
que no están aquí para defenderse, pero que yo sé 
que desde el fondo de su conciencia contestan 
como deben á S. S. 

Y antes de entrar, señores, en la parte verdade
ramente administrativa, y para concluir con estas 
generalidades, á que contra mi voluntad y mi pro
pósito me ha llevado el Sr. Salazar, debo hacer 
una manifestación para dejar en claro la verdad 
de los hechos. No es cierto, es completamente 
inexacto que el acta adicional se dictara en un es
píritu de desconfianza hácia la Corona; no, la 
unión liberal, tal cual es, bastarda, como se ha 
permitido llamarla S. S., no ha tenido nunca ideas 
tan inconvenientes como las que el Sr. Salazar ha 
pronunciado hoy aquí. 

Respecto de la cuestión administrativa, ¿qué ha 
dicho el Sr. Salazar? Que en Santander había una 
porción de dinero que no se podía gastar, hacia 
cuatro ó seis años. ¿Y qué probará S. S. con esto? 
Que no es execntralizadora la ley de 3 de Febrero 
que ha estado rigiendo en ese tiempo. ¿Por qué no 
se han hecho estas obras? Por falta de personal 
facultativo que las proyectara; y mientras esta 
falta exista, no podrá consumirse en obras publ i 
cas el dinero, á no ser que el Sr. Salazar quiera 
dar facultades á un alcalde para que proyecte un 
puente, y á un síndico para que haga una car
retera. 

También ha hablado S. S. de las obras de la 
Puerta del Sol y del canal de Isabel I I . ¿Y qué 
tiene que ver esto con la cuestión? ¿Están acaso 
esas obras á cargo de alguna corporación local? 
Y en caso de que se refieran á un ayuntamiento 
determinado, lo cual no es cierto porque las han 
declarado obras del Estado dos leyes hechas en 
Córtes, ¿de que podría S. S. acusar al gobierno de 
S. M.? De haber favorecido á un ayuntamiento. 

Es decir, que el Sr. Salazar, que viene aqui'á d 
fender los ayuntamientos , censura al gobief8"" 
porque favorece los intereses del ayuntamiento T 
Madrid. ae 

Concluyo, pues, señores, suplicando á la Qá 
mará que me dispense, y deseando ardientement 
entrar en el verdadero debate de administración 
que es el que ha de hacer que la ley obtenga I ' 
sanción de estos cuerpos tan pronto como sea pn 
sible, que nunca lo será mucho. p 

El Sr. SALAZAR Y MAZARREDO.—El Con 
greso, que ha oído al Sr. Cánovas , juzgará d 
qué parte se ha hallado el mal gusto, si de la ^ 
ó de la de S. S., que me excede en todo, inc lu í 
en pretensiones. 

Si S. S. hubiera leído todo mi discurso de 185» 
hubiera visto que yo me referí á la parte funda' 
mental, y tan consecuente soy, que hoy he pedid"" 
que no se vuelva á hablar más del acta adicional0 
En descentralización, los absolutistas van mucho 
más allá que algunos de nosotros, y muchos mo
derados como el Sr. Polo, y periódicos como 
España, vienen pidiendo hace mucho tiempo la re. 
forma de las leyes de 1845. 

S. S. decia ayer que el partido conservador no 
habia conservado nada de lo antiguo. Pues Y0 
pedí en 1858 que conservase las conquistas de la 
revolución. 

Si S. S. no ha comprendido lo que yo he dicho 
sobre administración, no es culpa mía. Hoy no se 
podia entrar en mayores aclaraciones. He presen
tado otro sistema frente al vuestro, y en las en
miendas se dirá lo demás. En cuanto á la provin
cia de Santander, bien sabe allí todo el mundo que 
las diputaciones no se han podido reunir algunas 
veces desde 1856, porque faltaba el estímulo á sus 
individuos, á consecuencia del triste papel que les 
hacían representar las facultades de que gozan, 
Por eso se han paralizado los expedientes á qu¿ 
yo me he referido. 

El Sr, MENDEZ VIGO.—Señores, seré muy 
breve. Estoy satifecho de las explicaciones que ha 
dado el señor ministro de la Gobernación, y nada 
tengo que decir sobre esto; pero el Sr, Cánovas 
acabó ayer su discurso con unas palabras que no 
podían dirigirse á más fracción de la Cámara que 
á la que yo pertenezco, y debo reclamar una ex
plicación de parte de S. S. , porque nosotros, 
votando en favor de ciertas enmiendas, ni aposta
tamos de nuestros principios, ni nos dejamos lle
var de los intereses de localidad; sino que lleva
mos el espíritu de hacer de estas leyes unas ver
daderamente aceptables. 

EISr. CANOVAS.—Yo no me he referido ayer 
ni á S. S. ni á nadie en particular: al hablar á la 
mayoría decia que si votaba en cierto sentido se 
dejaría arrastrar de ese móvil, y que apostataría 
de sus principios; pero no he podido ofender á na
die con esto, porque mis palabras se dirigían á la 
mayoría, y estoy seguro de que no votará como 
alguien piensa. 

El Sr. OLOZAGA.—S sñores , aunque estoy 
persuadido de que la intención del gobierno y de 
la comisión, en punto á las provincias Vasconga
das y Navarra, es hacer que continúe el statu quo, 
sería, á mi modo de ver, conveniente que, puesto que 
hay una ley que tiene anunciada la modificación 
de los fueros, se consignara al fin de ese artículo 
que continuaría mientras no se modificaran con ar
reglo á la ley de 25 de Octubre de 1830. 

Aceptado el pensamiento por el gobierno y la 
comisión, se aprobó el artículo modificado en el 
sentido propuesto por el Sr. Olózaga. 

Suspendida la discusión , se aprobaron definiti
vamente los proyectos de ley relativos á las pen
siones de Ildefonsa Rodríguez y doña Rosa de M i -
lans del Bosch. 

Se leyó y pasó á la comisión una enmienda al 
proyecto de ley de gobiernos y diputaciones pro
vinciales. 

EISr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Ve
ga de Armijo).—Orden del dia para mañana: con
tinuación del debate pendiente. 

Se levanta la sesión 
Eran las seis y media. 

MADRID 9 DE FEBRERO DE 1861. 

El señor marqués de San Cárlos dió princi
pio á la sesión que ayer celebró el Congreso 
manifestando el deseo de que dijese el gobierno 
si tenia conocimiento oficial de la entrada en 
Méjico del general Juárez, y de que expusiese 
en tal caso en qué concepto y con qué carácter 
permanece en la capital de aquella desventu
rada república nuestro embajador el Sr. Pa
checo. 

El señor ministro de la Gobernación contestó 
que nada sabe aún el gobierno oficialmente 
acerca del particular, y que, por lo tanto, no le 
era posible satisfacer el deseo del señor diputado 
que le interrogaba. Nosotros creemos de buen 
grado que no tendrá el gobierno aún noticia 
oficial de los sucesos de que Méjico y sus cerca
nías acaban de ser teatro; pero si hemos de dar 
crédito á lo que nos dicen nuestros ilustrados y 
verídicos corresponsales en la capital de la an
tigua Nueva-España, el Sr. Pacheco ha presta
do á nuestros compatriotas, y á la población de 
Méjico en general, servicios muy señalados en 
las difíciles circunstancias por que acaban de 
pasar con motivo de la derrota de Miramon. 

Asunto es este de sumo interés para España, 
y sobre el cual pensamos discurrir extensamen
te apenas recibamos nuevas noticias de Méjico 
que nos pongan en aptitud de apreciar de ua 
modo exacto la verdadera índole de los recien
tes sucesos. Entretanto séanos permitido llamar 
hácia eilos la atención del gobierno de S. M., 
y estimularle á que mantenga en aquellos cli
mas á la debida altura el honor de nuestro nom
bre, inaugurando de una vez y para siempi'6 
respecto de Méjico y de todas las demás nacio
nes hispano-americanas una política digna y 
verdaderamente nacional que nos reconquiste 
en aquellas tierras la influencia que estamos lla
mados á ejercer en ellas, tanto por nuestra co
munidad de raza, de religión y de idioma, co
mo por mil otras circunstancias que enumera
remos en su dia. 

Aprobados unos dictámenes sobre pensiones 
á determinadas personas desvalidas y merito
rias, y examinados y votados otros, se reanudó 
el hilo de la interrumpida discusión del proyec
to de ley para el gobierno de las provincias. 



EL REINO.—Sábado 9 de Febrero de 1861. 

^ propósito de estos debates hemos obser-
aClo antes de ahora un fenómeno que no care-

\ de importancia, y que nos parece además dig-
\ de estudio: tal es el de haber oposiciones cu-
nog órganos en la prensa condenan todos los 
¡las con fervorosa insistencia este proyecto de 
iey, tachándolo de excesivamente reaccionario, 
sin'embargo délo cual los representantes de 
esas mismas oposiciones en la Cámara popular 
no han tenido por conveniente exponer al dis
cutirse la totalidad del susodicho proyecto ^ las 
razones que pudieran dar autoridad á semejan-
e censura. Ninguna ocasión tan propicia para 
0poner ideas á ideas y principios á principios. 
Ningún lugar tan adecuado como el Congreso 
de la nación para hacer valer las razones en que 

diversos partidos se fundan para condenar 
ell globo las bases de la ley que se discute, 
¿por qué no lo han hecho los que en nuestra 
humilde opinión estaban obligados á efectuarlo? 
¿Será tal vez que lo hayan creido inútil, figu
rándose que al fin y al cabo habrá de votar la 
mayoría lo que le plazca al gobierno? La razón 
en este caso sería más especiosa que sólida. 

Sabido es que la mayor parte de las veces las 
oposiciones hacen en el Parlamento pública de
mostración de su sentir acerca de los principios 
que se deben aplicar á la gobernación y á la ad
ministración del Estado, conociendo que no han 
de prevalecer ni se han de convertir inmediata
mente en leyes. Pero esta no es razón para que 
dejen de exponer sus pensamientos. Si lo fuese, 
las oposiciones, reducidas á un silencio estéril y 
vergonzoso, habrían de condenarse á no repre
sentar el papel que les corresponde y dejarían de 
ejercer en la opinión el influjo que naturalmen
te ejerce toda oposición doctrinal cuando sus 
ideas expuestas á la luz del dia en el seno de las 
Córtes son más aceptables y beneficiosas que 
las adoptadas por el gobierno. 

Abandonar el campo sin luchar en defensa 
de lo que se cree más conveniente á los intere
ses públicos, es faltar al principal deber de las 
oposiciones; es anularse voluntariamente; es 
además una cosa que, á nuestro modo de ver, 
no tiene explicación razonable. Una de dos: ó 
hay fé ó no la hay en lo que se dice y sustenta 
en los periódicos; ó se tiene ó no se tiene con
ciencia de que es buena la bandera que se enar-
bola. En el primer caso, el silencio es más que 
una abdicación, es una falta de que el país ten
dría derecho á pedir cuenta en su dia á aque
llos que la cometen por flojedad ó por incuria. 
En el segundo... hasta en este segundo caso de
berían las oposiciones no permanecer silen
ciosas. Desde luego se comprende que cuando 
levantan una bandera ó defienden una cosa 
en la que no tienen fé (maquiavelismo que 
no sabemos hasta qué punto sea aceptable en 
buenas lides políticas), lo hacen porque en 
ello ven un arma con cuyo empleo creen 
posible derribar al gobierno que les conviene 
destruir. En este caso el mutismo es la peor 
de las estrategias posibles. El que no procu
ra deslumhrar á la multitud aunque sea ape
lando al recurso de valerse de sofismas , se 
esforzará inútilmente por causar efecto y arras
trar á nadie al terreno que le convenga. 

Exprofeso nos hemos detenido en apuntar 
estas ligeras indicaciones, por no fijar la consi
deración en el espectáculo que ofrecieron ayer 
los debates relativos a! proyecto de ley desti
nado á organizar nuevamente el gobierno de las 
provincias. En efecto, poco ó nada se dijo ayer 
con motivo de dicho asunto, que deba tenerse 
por pertinente. Explicaciones más ó ménos con
venientes para los individuos que las hacían; 
disertaciones más ó ménos apasionadas ó arbi
trarias acerca de lo que es y debe entenderse 
V^nnion liberal; recriminaciones fervorosas 
entre los mismos individuos de la mayoría, ó 
^en entre algunos de estos y el señor ministro 
de la Gobernación; todo, ménos el verdadero 
asunto del debate, dió ocasión á los orado
res que intervinieron en él para malgastar el 
tiempo que hubiera debido emplearse en exa-
ttmar serena y m a ^ j ^ g ]og artícuios del 

P^yecto que se discutía, allegando cada cual 
sus uces con verdadero patriotismo para que la 

l en cuestion resulte la mejor, ó siquiera la 
ménos mala posible, en las actuales circunstan
cias. 

Lo decimos con franqueza: discusiones como 
a de ^ eontristan el ánimo de aquellos que, 

como nosotros, desean únicamente el acierto 
en la gestión de los negocios públicos, y pro
fesan amor sincero y desinteresado al sistema 
representativo. Las luchas de la pasión ciega 
son únicamente buenas para conducirnos al abis
mo. Tengamos todos juicio: las circunstancias 
actuales de nuestra nación y de Europa no son 
ias más á propósito para que se piense en las 
Pequeneces hijas del amor propio de cada uno, 
antes que en dar ejemplos de cordura dotando 
arpáis de buenas leyes políticas y administra-

ben'I víóI!1 m Í ' ^ S ^ ^ c i n a por Chara. 
W entraba el santo Viático en la parro

quia; preguntó si era pobre la persona á quien se 
había suministrado, y habiendo contestado afir
mativamente, envió el jueves por la tarde á la en
ferma Escolástica Pérez un socorro de 2,000 rea
les de su bolsillo particular. 

Dice El Clamor que el gobierno ha recibido no
ticias de que aquí debían ocurrir sucesos de algu
na consideración. Estas parece que son de Ingla
terra. 

Leemos en La Epoca: 
«Una carta de Lóndres que hemos recibido ayer, 

nos da como segura la importante noticia de que 
el gobierno francés, cediendo á las observaciones 
del gobierno británico, ha acordado suprimir por 
completo los derechos diferenciales sobre los bu
ques extranjeros, y declarar neutras todas las 
mercancías, aun las que estén á bordo de los bu
ques enemigos en tiempo de guerra.» 

de la apreciable familia de los señores marqueses 
de Campo-Sagrado. 

El Contemporáneo de hoy ha sido recogido de ór-
den de la autoridad. 

El señor duque de Tetuan se encuentra en buen 
estado, aunque no completamente restablecido: su 
dolencia no le impide, sin embargo, el despachar 
los negocios urgentes de su ministerio. 

En 26 de Octubre último terminaron el año de 
práctica que marca el reglamento los alumnos que 
en igual mes de 1859 salieron de la escuela de 
ayudantes de obras públicas. Á pesar de haber 
trascurrido más de tres meses desde la fecha en 
que debieron ser nombrados ayudantes cuartos 
con arreglo al art. 6,0 del real decreto de 4 de Fe
brero de 1857, es hoy el dia en que por la direc
ción general no se les han expedido los títulos de 
tales. 

Gracias á este lamentable descuido, existen ha
ce algunos meses en el cuerpo facultativo auxiliar 
del ramo dos promociones de ayudantes en prác
tica, contra toda razón y reglamento, y con grave 
perjuicio de los interesados. 

Llamamos muy sériamente la atención del señor 
director general de Obras públicas hácia este 
abandono con que, por las dependencias á cuyo 
cargo corre, se mira el cumplimiento del real de
creto citado, y esperamos que nuestra justa recla
mación será atendida como merece. 

Se han presentado al Congreso nuevas enmien
das al dictámen de la comisión sobre el proyecto 
de ley para el gobierno de las provincias, dé l a s 
que damos el siguiente extracto: 

La primera, del Sr. Nuñez de Prado, es al ar
tículo 11, que se refiere á las atribuciones de los 
gobernadores de las provincias, y en ella propone 
que se adicione dicho artículo autorizando á estos 
funcionarios para resolver todos los asuntos rela
tivos á beneficencia, agricultura, industria, policía 
urbana y rural, instrucción y obras públicas de ex
clusivo interés de la provincia, y cuya resolución 
no atribuyan expresamente las leyes al gobierno ó 
á otras autoridades y corporaciones. 

Otra del Sr. Pérez Zamora al capítulo 1.° del 
título 3.°, que trata délas atribuciones de las dipu
taciones provinciales, propone que se fije en este 
capítulo el número de diputados de que ha de 
componerse cada diputación, y que en ningún caso 
ha de ser menor de siete. También se consigna en 
esta enmienda que las diputaciones provinciales 
son permanentes y se consideran siempre funcio
nando activamente. Durante la clausura de las se
siones hará las veces de la diputación, para la ins
trucción de los expedientes y resolución de los ne
gocios que tengan el carácter de urgentes, una co
misión permanente compuesta de diputados provin
ciales elegidos por la misma diputación en una de 
sus priméras sesiones. 

Las diputaciones provinciales, según la enmien
da que varaos reseñando, resolverán como corpo
raciones económica administrativas, y con arreglo 
y sujeción á las leyes y reglamentos, todos los ne 
gocios de interés propio de la provincia respecti
va, y conocerán de los que, correspondiendo auno 
ó más ayuntamientos, les estén encomendados por 
la ley orgánica de los mismos. 

Otra del Sr. Navarro al art. 29, que trata de las 
votaciones de diputados, propone que cuando una 
papeleta contenga más de dos nombres, solo va l 
drá el voto dado á los que se hallen en primer l u 
gar, E l presidente proclamará diputado á los dos 
candidatos que en el escrutinio resulten con mayor 
número de votos. En caso de empate entre dos ó 
más , decidirá la suerte. 

La misma enmienda propone la supresión de los 
artículos 30 y 31, en que se consigna que será nula 
la elección en que no haya votado la mayoría ab
soluta, y que la asistencia de los convocados es 
obligatoria.—Por último, se pide enella que el ar
tículo 34 se redacte como sigue: 

«Si el gobernador, oido el consejo provincial, 
hallare nulidad en la elección, ó si hubiese recla
maciones atendibles contra su validez, pasará to
dos los documentos con su informe al gobierno, el 
cual declarará en el término de dos meses , oyen
do al Consejo de Estado en pleno, si es válida ó 
nula la elección. Pasados los dos meses sin haber 
recaído resolución del gobierno, los candidatos 
electores tomarán posesión de su cargo.» 

Finalmente, otra enmienda del mismo Sr. Navar
ro á los artículos 36, 37, 43, 45, 50, 51, 52 y 53 del 
capítulo I V , que se refiere á las sesiones de las di
putaciones provinciales, propone: que las diputa
ciones celebrarán dos sesiones anuales; que los di
putados que no asistan á ellas serán amonestados; 
que el gobernador puede en casos muy graves sus
pender las sesiones de la diputación, dando cuenta 
al gobierno; y que el gobierno puede suspender 
las sesiones de las diputaciones por el término de 
sesenta días, y suspender y separar á uno ó más 
diputados provinciales, pasando el tanto de culpa 
al tribunal competente. 

La dirección de telégrafos publica el pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á publica su
basta la construcción de la línea de Zaragoza á 
Vinaroz y los ramales desde Alcañiz á Lérida y 
desde Teruel á Murviedro.—Asimismo la dirección 
de administración militar publica las condiciones 
bajo las que ha de adquirir en pública licitación 
14,000 mantas de lana con destino al utensilio del 
ejército. ^ ^ | 

El 26 del que rige á las doce de su mañana, se 
celebrará en el despacho de la presidencia dé la 
junta de la deuda pública la subasta de la deuda 
del Tesoro procedente del material respectivo al 
presente mes. 

La cantidad disponible para la adquisición de 
dichos efectos es la de 666,666 rs., dé lo s cuales 
222,222 se destinan á la deuda preferente y 444,444 
á la no preferente, gocen ó no interés. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-60 c , no publicado. 

El diferido á 41-95, publicado. 
La deuda del personal á 20-45, publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Los órganos oficiosos del ministerio aseguran que 

desde el mes de Diciembre próximo pasado en que 
cumplieron todos los plazos de la indemnización, 
están los marroquíes satisfaciendo parte de los 
gastos que nos ocasiona la ocupación de Tetuan, 
por medio de víveres ó dinero que suministran á 
ía guarnición de aquella plaza. 

Plácenos esta noticia, y celebramos que así su
ceda, aun cuando en nuestra humilde opinión esa 
parte debia convertirse en el todo, supuesto que la 
demora en el cumplimiento de los pactos no pro
viene de España, sino del imperio marroquí. 

El dia 6 no ocurría novedad en la salud ni en la 
guarnición española de Tetuan. 

ÜLTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 9 de Febrero de 1861. 

Abierta á las dos y medía, bajo la presidencia 
del Sr. Luzuriaga, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Leído el proyecto de ley remitido por el Congre
so sobre concesión del ferro-carril de Santiago al 
Carril, se acordó pasara á las secciones para el 
nombramiento de comisión, y acto continuo se le
vantó la sesión. 

CONGRESO. 
Sesión del dia 9 de Febrero de 1861. 

Se abrió á las dos y tres cuartos, bajo la presi
dencia del señor marqués de Villahermosa, y leída 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

El señor ministro de\ la Gobernación leyó un 
proyecto de ley concediendo pensiones á las v i u 
das de los facultativos muertos en casos de epi
demias. 

El Sr. Calvo Asensío presentó una exposición 
firmada por gran número de vecinos de Cabra, 
llamando la atención del Congreso sobre los mo
zos que se mutilan para librarse del servicio de 
las armas. 

El Sr. Leis hizo algunas observaciones acerca 
de la votación que recayó ayer sobre su voto par
ticular. 

GACETILLAS. 
DE LA CAPITAL. 

Sarao, Anoche se efectuó en la elegante mora
da de la señora condesa de Velle el cuarto y ú l t i 
mo de los bailes con que en esta temporada de 
Carnaval ha querido obsequiar á sus hijos y á sus 
amigos. Abiertos todos los espaciosos salones, en
tre los cuales hay algunos adornados rég iamentey 
con un buen gusto insuperable, y en los que no se 
echaba de ménos la luz del sol (pues tanta era en 
todos ellos la profusión de colosales espejos y de 
magníficas arañas y candelabros), apenas podían 
contener la multitud de personas que habían con
currido á disfrutar las delicias de aquella fiesta 
inolvidable. 

Todo lo que en Madrid hay de más distinguido 
en las diversas aristocracias, se hallaba reunido 
desde las diez de la noche en los suntuosos salo
nes de la calle de Atocha, donde al lado de hom
bres políticos de todas las opiniones, de literatos 
distinguidos y de no pocos individuos de nuestra 
grandeza, se veía un sin número de mujeres her
mosas con toilettes riquísimas de exquisito gusto, y 
mil y mil jóvenes que por la gracia y frescura de su 
belleza oscurecían la de las más delicadas flores 
que las adornaban. 

No queremos pecar de injustos citando nom
bres, porque es imposible retener en la memoria el 
de todas las que honraron una fiesta en la que ha
bría cuando ménos de quinientas á seiscientas per
sonas. Diremos sí que la condesa de Velle, cuyo 
prendido cuajado de gruesos brillantes distribui
dos con tal arte que parecía todavía más ligero y 
gracioso que magnífico, y su linda hija la se
ñora de Ceriola, ataviada también con singular 
elegancia, hicieron los honores, á par del jóven 
conde de Velle, de su hermano menor y de las de
más personas de la familia, con esa natural distin
ción mezclada de amable franqueza que hacen de 
aquella casa una de las más agradables de esta 
corte. 

A las tres de la mañana se retiraban los convi
dados, sintiendo que se hubiesen deslizado tan r á 
pidamente las horas, y manifestando el deseo de 
que pasada la Cuaresma vuelva la condesa á pro
porcionarles alguna otra fiesta tan deliciosa como 
la de ayer. Esperamos que la amable condesa, cu
yo superior talento sabe encontrar siempre para 
cada cual de las personas que concurren á su casa 
las frases y las atenciones que pueden serles más 
gratas, no permanecerá sorda al justo deseo de sus 
numerosos amigos. 

DE ESPECTACULOS. 
Á Capellanes. Gran animación reina con motivo 

de los Carnavales entre los aficionados á la danza, 
Las empresas de bailes hacen esfuerzos laudables 
por llenar sus calones de gente bulliciosa. La de 
Capellanes, que ha logrado en la presente tempo
rada dar á los suyos mucha animación y compos
tura, prepara para estos días notables piezas de 
música, y entre ellas una gran /an tas ía compuesta 
por el señor Arche. 

Hemos oído que el enlace del señor duque de 
Tarancon con la señorita doña Eladia Bernaldo de 
Quirós, hija de los señores marqueses de Campo-
Sagrado, se verificaría el dia 11 del actual. Les de
seamos fecilidades. . 

Con esta boda, son dos los hijos de b. M . la 
Reina Cristina que están enlazados con otros dos 

SECCION ECONOMICA. _ 

DISCURSO DEL SEÑOR MORQUECHO EN LA REUNION DE 
BOLSA DEL DIA 20 DE ENERO (1). 

El SR. MORQUECHO.—Señores, debo comenzar mi 
pobre discurso excusando la impertinencia, y qui 
zás la osadía con que me presento en este sitio á 
sostener mis convicciones y la doctrina proteccio
nista. No pretendo abusar de la benevolencia de 
la reunión; pero ya recordará esta que habiéndo
senos hecho el cargo de que nos ocupábamos de la 
cuestion de principios cuando se presentaba la 
cuestion de hechos, y por el contrario, que quería
mos dilucidar la cuestion de hechos cuando se nos 
retaba en la de principios, yo tenia una obligación 
de salir á este palenque, para que no se nos i n 
culpase, con razón al ménos, de que abandonába-

(1) El tema del debate fué el siguiente: 
«Las doctrinas de la escuela proteccionista ¿es-

«tán en armonía con las leyes económicas que r i -
wgen el fenómeno de la producción, ó bien ocasio-
))nan verdaderas perturbaciones en el orden natu-
»ral de las sociedades? 

»Y por lo tanto: 
«¿Contdbuye el sistema protector al desarrollo 

»de la riqueza pública, ó bien ocasiona una pér-
»dida real y efectiva á las naciones?» 

mos el terreno del debate. Vengo, pues, á cum- 1 
plir un deber, y quizás sea la última vez que tenga 
que abusar de vuestra benevolencia. Por estas ra
zones; yo os la imploro con todo encarecimiento. 

L a cuestion que se debate hoy es muy impor
tante. No tengo necesidad de encarecer esta i m 
portancia después del excelente discurso que ha
béis oido al Sr. Echegaray. Siento que no se pue
da ventilaren toda su extensión: la lucha que vie
nen sosteniendo hace tiempo proteccionistas y l i 
bre-cambistas, no se reduce precisamente á la 
cuestion de libertad de comercio ó de protección 
aduanera; es más alta: es un combate que tiene 
grandes proporciones, en que se contraponen los 
principios fundamentales de la organización de la 
sociedad. Tiene, pues, indispensablemente las jus
tas proporciones que también ha indicado el señor 
presidente. 

No abordaré, pues, la cuestion en toda su gene
ralidad, en toda su importancia; mi p ropos i tóse 
reduce á tratarla bajo el punto tal vez más insig
nificante, ó á lo ménos en su parte más transito
ria; y á este propósito debo decir, ante todo, que 
yo soy verdadero consumidor, en el concepto en 
que usan de la palabra los señores libre -cambistas 
No soy fabricante, no soy propietario; pero soy 
el hombre que ama la ciencia, que procura defen
der sus convicciones, qne ama la prosperidad de 
su patria; y el impulso de estos afectos me obliga 
á no separarme de la constante lucha que en to
dos los terrenos sostengo con los libre-cambistas' 
Hechas estas ligeras advertencias, voy á entrar en 
materia. 

Ha dicho el Sr. Echegaray que si se presentara 
al hombre de más mediano criterio la cuestion de 
si era preferible comprar aquí ó allí, desde luego 
la resolvería en el sentido de la libertad. No lo ex
trañaría. Esta cuestion es demasiado complexa, 
demasiado importante; y el sentido común, poco 
ilustrado acerca de los intereses del hombre y de 
las naciones, es probable que se equivocara si 
contestase como contestaría tal cual nos ha dicho 
S. S. Pero este argumento es algo débil para que 
yo me detenga á refutarle. 

Ha preguntado después: ¿qué es la protección? 
¿qué es la libertad de comercio? Y el Sr. Echegaray, 
con ese espíritu epigramático y picante que yo le 
envidio, con esa imaginación brillante que le per
mite hacer intaresantes ó desagradables, á su pla
cer, todas las cosas de que trata, ha presentado el 
sistema protector como lo concibe, no como lo 
concebimos y defendemos nosotros; de manera que 
forjándose fantasmas y castillos de naipes, nada 
más fácil que destruirlo con un simple soplo. Ha 
dicho que la ley común, la ley general (y si no lo 
ha dicho, á esto viene á reducirse cuanto ha ind i 
cado respecto de ambos intereses), que la tenden
cia general del mundo es la economía de fuerzas. 
Por consiguiente, siempre que se presenta al mer
cado un producto más barato (porque esto significa 
tanto el ejemplo que el Sr. Echegaray ha citado 
como su doctrina), siempre que se compre un ar
tículo más económico, gana la nación y gana el 
consumidor, y únicamente puede perder el pro
ductor, porque hay economía de fuerzas y ventaja 
en los servicios. 

Ciertamente, la división del trabajo es la piedra 
angular en que está fundada la grandeza de la i n 
dustria moderna, y hasta este punto ha dicho muy 
bien el Sr. Echegaray, que proteccionistas y libre
cambistas estábamos de acuerdo. Pero la división 
del trabajo y el cambio, no es la única ley que rige 
al fenómeno de la producción , y es menester que 
examinemos otros principios, otras leyes no ménos 
esenciales. 

A l fijarse S. S. en esas condiciones de la produc
ción, ha pasado por alto otra que no es, repito, 
ménos importante y esencial que la división del 
trabajo y el cambio consiguiente. Esta ley es la de 
que la producción y el consumo son correlativos, dos 
hechos coexistentes en cierto modo , necesariamente 
complementarios uno de otro', de manera que, ha
blando económicamente, nadie puede producir sin 
consumir, como no puede concebirse el consumo 
sin la producción. Es decir, qne las salidas, el 
mercado, son una condición necesaria para la pro
ducción, porque esta no se concibe sin la salida, 
sin la buena venta de los productos. 

Pues bien, si el mercado es condición tan impor
tante, si el consumo es la función complementaria 
de la producción, consideraciones en que no ha en
trado el Sr. Echegaray, porque se ha detenido á 
la mitad del camino, ¿no deben tenerse muy en 
cuenta, no deben hacerse valer para resolver la 
verdad de los sistemas, para defender el sistema 
protector? Es indudable que sí, y creo no se puede 
olvidar de modo alguno la ley del mercado, cuya 
ley, como ha dicho el libre-cambista Lavergne, 
no tiene excepciones. E\ buen mercado es uno de 
los principales elementos para el desarrollo del 
trabajo y la prosperidad de las industrias; y así 
es como se ha dicho que las diferencias de agri
cultura dependan de las diferencias del mercado. 

Preguntad á Young sobre la superioridad de la 
agricultura británica respecto de la francesa, y él 
os dirá que todo el secreto está en el mercado de 
la primera. Recorred todos los países, recordad la 
historia, y veréis que la producción se desarrolla, 
que la agricultura crece á medida que se constitu
ye un mercado más estenso. Esto creo que puede 
decirse que es axiomático, que es un principio fun
damental de la ciencia económica. 

Veamos ahora las consecuencias de estos princi
pios, y disculpadme si uso alguna vez un tono d i 
dáctico, pues en cuestion de principios es preciso 
proceder de una manera lógica y severa. 

Una vez conformes en que el buen mercado es la 
gran condición de la producción, en que el merca
do explica los grandes desarrollos de las indus
trias, lo mismo en la agrícola que en la fabril y 
comercial, para mí la cuestion que, como ha dicho 
el Sr. Echegaray muy bien, queremos resolver con 
la mejor buena fé, por más que en algunas ocasio
nes haya entre nosotros alguna animadversión, 
pues el fin siempre es noble, patriótico y humani
tario, la cuestion se reduce á lo siguiente: ¿es con
veniente la libertad comercial, la competencia ab
soluta del sistema libre cambista, ó es conveniente 
la protección, la competencia relativa del sistema 
protector? Esta es toda la cuestion. 

Ahora bien; si la competencia absoluta priva al 
mercado, restringe el mercado, y consiguiente
mente disminuye la producción, la potencia pro
ductiva, la riqueza, y daña al bienestar y al creci
miento de la población de un país determinado 
esa competencia será funesta y debe rechazarse 
SÍ; por el contrario, la competencia limitada ó re
lativa fomenta la producción, la riqueza, el bien
estar y la población, claro es que será la que con
venga. {Bien.) Noto señales de asentimiento. Pues 
bien: me alegro mucho de que estemos de acuerdo 
hasta este punto. 

Decía, señores, que hasta ahora estábamos de 
acuerdo; pero desde ahora quizá principie nuestra 
discordancia, porque desde ahora se nos presenta 
á la vista el gran hecho de las nacionalidades, que 
no estimamos de igual modo. Y como quiera que 
este hecho es importante, real y positivo, yo hu 
biera deseado que el tema objeto del debate se hu
biera formulado de otro modo, y que en lugar de 
considerar las leyes económicas respecto al órden 
natural de las sociedades, y digo esto sin que quie
ra dar motivo á contestaciones , habría sido una 
redacción más exacta decir «con relación al órden 
real y positivo de las sociedades.» 

Las nacionalidades son un hecho, desgraciada 
ó afortunadamente positivo, y no por recono
cerle como le reconocemos entendemos ser ene
migos de la humanidad; pues nosotros quere
mos también que se realice el ideal de justicia, 
de igualdad y de mancomunidad entre todos los 
hombres y entre todas las naciones. Empero tene
mos presente que en la actualidad Europa cuenta 
cuatro millones de soldados, en los cuales se con
sumen inmensos capitales perdidos para la pro
ducción, y esta circunstancia revela por sí sola la 
necesidad absoluta de fijarnos mucho en los inte
reses nacionales y defender esas entidades desti
nadas sin duda á realizar los varios fines de la 
Providencia en el órden humano. Pero el hecho 
indudable es que las grandes naciones de Europa 
están á cada instante sintiendo la necesidad de re
contar sus ejércitos y de robustecer su marina. ¿Y 
con qué objeto se mantiene? No hay para qué de
cirlo: y esto no obstante, ¿queréis lanzarnos á un 
mundo imaginario, queréis marchar en alas de la 
utopia, y sacrificar teorías no bien asentadas aún 
ni aceptadas por la generalidad, grandísimos y 
esenciales intereses, despreciando el gran hecho 
de las nacionalidades? Esto no sería prudente n i 
digno de personas que quieren conducir al país, 
por medio de las ideas, á su regeneración econó
mica. 

Pues bien; si las naciones existen como miem
bros poderosos de la humanidad, preciso es que 
procuremos que se conserven y desarrollen, ya 
que en lo sucesivo puedan ser, con efecto, a r m ó 
nicos sus intereses, ya que dejen de serlo á la 
presente. Pero mientras llega el dia en que pue
dan echarse esos garfios de hierro de que nos 
hablaba el Sr. Echegaray, hoy por hoy, aunque 
se pusieran puentes y cadenas de oro, los intere
ses de las naciones son encontrados, son an tagó
nicos; nos hallamos en estado de guerra, y esta s i 
tuación, nacida de causas más profundas que las 
puramente económicas, tienen que influir necesa
riamente en nuestras resoluciones sobre las leyes 
arancelarias aplicables á un país. 

Viniendo á la explicación de todo lo que ha d i 
cho respecto al mercado, es indudable que este 
será invadido por los productos más baratos, el 
hierro, por ejemplo; pues el consumidor irá á com
prar allí donde encuentre más baratura, y entién
dase que ahora examino la cuestion colocándome 
en el punto de vista de la nacionalidad. Luego 
me haré cargo del otro argumento hecho por el 
Sr. Echegaray; el del interés de los individuos. 

¿Quién será el dueño del mercado? ¿el produc
tor que tenga mejores condiciones de producción, 
ó el que las tenga peores?¿el que presente al mer
cado productos más caros ó más baratos? Esta es 
la cuestion, y lo es de sentido común. Si los i n 
gleses, por ejemplo, presentan hullas más bara
tas que nosotros, arrojarán del mercado nacional 
al productor del país; y entonces, señores, cuando 
el extranjero monopolice nuestro mercado en h u 
llas, en hierros, como en granos, en telas y en 
otros géneros principales, cuando no haya salida 
para los artículos nacionales, ¿quién alimentará 
nuestra población y la hará desarrollarse? ¿Quién 
pagará las contribuciones, quién sostendrá nues
tro ejercito, nuestra marina? ¿Quién levantará 
nuestro pabellón á la altura en que ha podido le
vantarse después de los años que ha regido el sis
tema protector? ¿Será el productor de Rusia, ni 
el inglés, ni el de los Estados-Unidos? No, seño
res: siempre tendrá que ser el productor nacional. 
Si somos débiles, si somos pobres, si no produci
mos, de seguro que no vendrán los extranjeros á 
darnos ni su sangre ni su dinero. 

Concretémonos á la realidad. ¿Quién será el que 
se apoderará del mercado? Aquel que, disponien
do de mejores condiciones de producción, produz
ca más, más barato y más bueno. Y ¿cuáles son 
las condiciones generales de producción? Todos 
las sabéis, y hago esta declaración para que no se 
crea que vengo á dogmatizar ni á dar lecciones; 
pero no puedo ménos de recordar esas condicio
nes, para establecer un paralelo. Las hullas, los 
hierros, la maquinaria, los capitales, la capaci
dad industrial de los individuos, los trasportes, el 
mercado mismo, como grande y poderoso est ímu
lo de la producción: estas son, en el órden econó
mico, -las condiciones generales de producción. 

En cuanto al órden social, sabido es cuánto i m 
portan las instituciones y el espíritu de órden y de 
libertad de los pueblos; porque la seguridad, la 
justicia y la libertad, son las garantías que la so
ciedad ofrece, ó debe ofrecer, á los individuos para 
que ejerzan su actividad y logren el desarrollo de 
su trabajo y de su producción. Ahora bien; yo de
safío, es decir, yo reto de una manera respetuosa, 
pero muy solemne, á los señores que están enfren
te de mí. Si se presentan las hullas y los hierros 
ingleses en el mercado nacional, y lo mismo digo 
de sus tejidos y de los trigos rusos, ¿podremos 
nosotros sostener nuestras respectivas industrias? 
¿Quién comprará al productor nacional? (El señor 
Echegaray pide la palabra para rectificar.) Para 
mí, esta es la gran dificultad, la tremenda pregun-
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ta contra el libre-cambio. No dudo un momento en 
asegurar que no podemos competir en ninguno de 
esos principales artículos, porque no estamos en 
condiciones iguales de producción. 

En cuanto á los capitales, que son el alma de 
esta producción, de todas las industrias, ¿podre
mos competir con los extranjeros? No; una porción 
de causas de todos conocidas; sociales y políticas 
más que económicas, han hecho que escaseen los 
capitales, que no nos hayan permitido hacer ahor
ros; por todo lo cual, en este concepto' somos muy 
inferiores, ¿Y en cuanto á trasportes? ¡Qué dife
rencia entre los trasportes y los medios de comu
nicación que tenemos en España con los que tiene 
la Inglaterra, la Bélgica, y aun la Francia! Si en
tráramos despacio á examinar esta materia, nada 
me sería más fácil que demostraros una enorme 
desigualdad. Y en capacidad industrial, en insti
tuciones de orden y de libertad, ¿nosomos también 
muy inferiores, mucho ménos potentes? Pues bien, 
si por regla genera! no contamos con las condicio
nes de producción con que cuentan las naciones ex
tranjeras, ¿cómo queremos presentarnos en el mer
cado á sostener con ellas la competencia, y la com
petencia absoluta, que es lo que vosotros deseáis? 
¿No se nos arrebataría nuestro propio mercado? 
Creo que en esto debemos estar de acuerdo. Y no 
se me hable de las producciones rurales del globo 
y de que no todas pueden obtenerse en las mis
mas latitudes. Nos decia el Sr. Echegaraycon elo
cuente voz, que no es posible aclimataren el Norte 
las producciones del Sur. Convenido; pero sobre 
ese punto ya adelanté algunas ideas en otra oca
sión, que no creo conveniente repetir ahora; mas 
¿se podrá decir lo mismo de las industrias manu
factureras? ¿Habíamos de abandonar los elementos 
que hoy hemos reunido, cediendo el campo á las 
males, sacrificando esas industrias que son cos
mopolitas en cierto modo, que se pueden estable
cer allí donde hay hombres, donde hay capital, 
donde hay capacidad industrial? Pues yo digo y 
sostengo que mientras no mejoremos nuestras con
diciones de producción, los extranjeros invadirán 
nuestro mercado, y las consecuencias de esta i n 
vasión son fáciles de calcular. Es evidente, pues, 
que no podemos admitir más que una competencia 
relativa, una competencia restringida, una compe
tencia justa. 

Dicen los libre-cambistas: servicio por servicio; 
concedido también; pero la equidad, según vos
otros, consiste en la remuneración de los servi
cios; y si el productor nacional se encuentra con 
obstáculos que él no puede vencer, qüe son resul
tado de nuestra historia, de nuestras revoluciones, 
de nuestro modo de ser, de nuestras instituciones, 
¿no sería soberanamente absurdo é injusto arro
jarle del mercado é impedirle la producción, por
que tiene obstáculos superiores, de que él no es 
responsable? ¿No sería esto la mayor, la más i n 
sensata, la más atroz de las iniquidades? 

Se me dirá tal vez que nuestra mala situación no 
se remedia con el sistema de la competencia rela

tiva, que sostiene la escasez y la carestía; pero 
aunque por este sistema la producción sea menor 
y más cara, á lomónos habrá producción, ten
dremos seguro nuestro trabajo, y desde el mo
mento que haya producción habrá consumo, y 
quiere decir que con el progreso más ó ménos len
to que vayamos haciendo en las condiciones de 
producción, esta se irá aumentando también, y de 
esa manera habremos realizado la economía de 
potencia sin dejar de ser una nación independien
te, y llegaremos también á la mayor libertad po
sible de comercio. 

Esto bajo el punto de vista del interés nacional. 
Por lo que atañe al interés individual, lo que he 
dicho de las naciones es aplicable á los individuos: 
yo creo que no sea justo ni útil sacrificar al indi 
viduo, llámese agricultor, carbonero, ferrero ó co
mo quiera, empeorando sus condiciones de existen
cia y desarrollo. Demasiado le perjudica esta es
pecie de organismo ó mecanismo deque forma par
te, porque yo confieso que es mala la máquina de 
una nación cuando necesita mantener restringida, 
muy restringida, la libertad comercial. Pero la 
culpa de esto no la tienen ni los proteccionistas ni 
los libre-cambistas; ya sabemos de quién es. L a 
verdad es que el mal mecanismo existe, y existien
do es preciso que el gobierno diga á todos los i n 
dividuos; te impido, es cierto, que compres aquí ó 
allí con absoluta libertad; pero en cambio ten en
tendido que te garantizaré tu trabajo, no como un 
derecho al trabajo, sino por el deber político y 
moral que tengo de asegurarte las condiciones de 
producción, para que vivas y prosperes, para que 
de la reunión de la vida y de la prosperidad de to 
dos los individuos,, surja radiante y poderosa la 
vida y la prosperidad de las naciones. 

Creo, pues, que he demostrado que la compe
tencia relativa que garantice la existencia del 
mercado nacional para la producción nacional, es 
la única posible, la única conveniente. Por tanto, 
entiendo haber sostenido mi tésis y dado la sufi
ciente contestación, según mis fuerzas, al discurso 
del Sr. Echegaray. {Aplausos.) 

RÉPLICA DEL SEÑOR MORQUECHO AL SEÑOR FIGUEROLA 

A pesar de que he repetido cómo entiendo las 
relaciones del consumo y de la producción, el se
ñor Figuerola no ha tenido en cuenta lo que he 
consignado, y por lo tanto tengo que manifestar 
otra vez que no es el consumo el termómetro de 
la producción. No he dicho eso; he dicho que la 
producción y el consumo son hechos correlativos, 
coexistentes, complementarios uno de otro, y de 
este principio científico deducía yo un corolario 
terminante, y es, que si el consumo es razón sufi
ciente de la producción y viceversa, la producción 
del consumo, desde el momento en que por la 
competencia de los extranjeros se nos prive del 
mercado, se nos prive de la salida, la producción 
perecerá, y pereciendo la producción no hay 
cambio. 

El Sr. Figuerola ha olvidado mi consideración 

fundamental, porque yo , siendo lógico con los 
principios establecidos, consecuente con el hecho 
de las nacionalidades, dije que nuestras condicio
nes de producción son muy inferiores á las de los 
extranjeros, y que no podemos competir. ¿ P o r q u é 
se pasa por alto esta inferioridad en que nos ha
llamos? ¿Por qué? Yo repito mi reto, y lo repetiré 
cien veces, y cuando se quiera entraremos en el 
parangón de nuestro país y los demás. Demuéstre-
seme que hay igualdad de condiciones de produc
ción; demostradme que en hullas, en hierro, en 
máquinas, en capitales, en capacidad industrial, 
en mercado, trasportes, en espíritu de órden y l i 
bertad y en los demás elementos directos é ind i 
rectos para la producción de las riquezas, somos 
iguales á los extranjeros, y entonces se habrá con
testado á mi principal argumento. He dicho ya lo 
suficiente para justificar el sistema productor, y 
esta será mi última rectificación. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. Sania Escolástica, virgen, y 
San Guillermo, duque de Aquitania. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
religiosás benedictinas de San Plácido, donde se 
celebrará función á Santa Escolástica, pronuncian
do su elogio en la misa mayor D. Felipe Velaz-
quez. Por la tarde se cantarán completas antes de 
reservar. 

Se celebrarán solemnes triduos en desagravio de 
los ultrajes y ofensas que S. D. M . recibe en este 
dia y siguientes, en las iglesias del Carmen Cal
zado, San' Isidro, Capilla de Palacio, Italianos, 
San Pedro de los Naturales, Arrepentidas, Comen
dadoras de Santiago, Buena-Dicha, Trinitarias y 
oratorios del Olivar y Caballer.o de Gracia. En to
das estas iglesias habrá misa mayor á las diez, y 
por la tarde ejercicios con sermón, estando todo 
el dia S. D. M . de manifiesto. 

En las parroquias y conventos de religiosas ha
brá misa cantada, y en el Colegio de Escuelas 
Pias de San Fernando se celebrará una función so
lemne en aniversario de la instalación de la con
gregación de Nuestra Señora de las Angustias en 
aquella iglesia. 

Termina la novena de la Virgen de la Provi
dencia en San Antonio del Prado, y da principio 
la de los santos fundadores del órden de Servitas 
en la iglesia de San Nicolás. 

En la Bóveda de San Ginés, San Ignacio y Mon-
serrat, se practicarán devotos ejercicios al ano
checer. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA D E M A D R I D . 

Cotización del dia 8 de Febrero de 1861 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
48-60 c ; á plazo , 48-85 fin cor. ó á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42-05; 
no publicado, 41-95 d.; á plazo, 42-30 á fin próx 
vol . 

Deuda amortizable de primera clase , publi
cado, 30-40. 

Idem de segunda idem, no publicado, 17-20. 

Deuda del personal, publicado, 20-80; no publi-
cado, 20-70 p. , , 10 . 

Acciones de carreteras.—Emisión de t . de A o r u 
de 1850 de á 4,000 r s . , 6 por 100 anual, no publi
cado, 98-25 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs . , 

no publicado, 97-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 

no publicado, 95-50. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-50 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, nó publicado, 94-70. 
Idem del canal de IsabelII , de á 1,000 rs.,8 por 

00 anual, no publicado, 108-75 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 91-25 p. 
Acciones del Banco de España , sin dividendo, 

no publicado, 214. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaraz, idem, 52-25 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800, 

CAMBIOS, 
Lóndres á 90 dias fecha, 49-95 
Paria á 8 dias vista, 5-19. 

MERCADO DE MADRID. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR E« 
EL DIA 8. 

Reales vellón Cuartos 
arroba. libr*. 

Carne de vaca 47 á 51 
Id. de carnero » 
Id. de ternera 68 á 78 
Idem de cerdo » 
Tocino añejo 73 á 75 
Idem fresco » 
Idem en canal 65 á 75 
Lomo » 
Jamón 96 á 105 
Aceite 71 á 73 
Vino 34 á 40 
Pan de dos libras » 
Garbanzos 34 á 44 
Judias 24 á 30 
Arroz 34 á 40 
Lentejas 19 á 21 
Carbón 7 á 8 
Jabón 64 á 68 
Patatas 4 á 6 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 42 
14 á 16 
26 á 28 
22 á 24 

» 
30 á 32 
38 á 46 
22 á 24 
10 á 14 
11 á 13 
10 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
8 á 9 

22 á 24 
2 á 3 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la, 
che.—Los pecados capitales, zarzuela nueva o ^ 
acto.—Una vieja.—Las piernas azules, zarzuela0 ^ 
va en un acto. ^ 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no k 
—Los molinos de viento, comedia nueva en tres0 
tos.—La sal del Perchól, baile nuevo.—(¡na ^ 
feliz, pieza cómica en un acto. ^ 

TEATRO DE NOVEDADES. Mañana se pondr' 
escena el drama nuevo en tres actos tituliriÜ' etl 
diablol acl0 m 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Las sociedades W 
seo Madrileño y Union dramática tendrán bail 
máscaras hoy sábado, desde las nueve de la n! jj6 
á dos de la mañana. 

Estas sociedades han contratado dicho teaf 
para celebrar dos grandes bailes extraordinaH 
el lunes próximo de Carnaval, y el sábado sie-n; ; 
te de Piñata . 8Ulei1' 

TEATRO DEL INSTITUTO. Gran baile público 
máscaras para mañana domingo, desde las doce d 
la noche hasta las seis de la mañana. ^ 

Precios: Un billete de caballero, con dos de* 
ñora , 8 rs. eN 

TEATRO DE LOPE DE VÍGA. Baile extraordinar" 
de máscaras para mañana domingo, de doce de}0 
noche á seis de la mañana. a 

LA NOVEDAD, EL CARNAVAL, LA O IENTAL, R 
tas tres sociedades han dispuesto celebrar un gJ" 
baile de máscaras en los salones de Capellanp11 
hoy sábado, de nueve de la noche á dos de la ^ 
drugada. 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DÍA 8. 

Trigo de 42 1/2 á 53 rs. vn. 
Cebada de 23 1/2 á 25. 
Algarrobas.. . . á 27. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media dé la noche. 
—La Favorita, ópera en cuatro actos. 

Mañana, de doce de la noche á seis de la maña
na, tendrá lugar el tercer baile de máscaras . 

Precios: un billete de entrada, 24 rs.; un palco-
plaíea ó principal, 160. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
—Los lazos del vicio, comedia n leva en tres actos y 
en prosa, original.—Miscelánea de bailes e spaño
les.—Sanio y peana, comedia en un acto. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
El castillo maldito. 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

¡MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Hj, 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías dp 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y en la ̂  
Ilailly-Bailliere, calle del Príncipe, y Publicidad 
Pasage de Mathcu. 1 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra-
clones de correos. 

ÜLTHAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis, 
po, 96.—Santiago de Cuba , D. Juan Lau^i -r ̂  
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Canaria ) ^ 
Amaranto Martínez de Escobar. — Puerto-UÍCQ 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife,^ 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: París, Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires.—Lóndres, Mr. Thoraas 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto', 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES D E L A SÜSCRICION. 

Ün mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 r s . 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó li
branzas. 

14 rs . 

36 » 

70 » 

En casa 
délos 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

0 

3 ps. 

6 » 

EXTRAN
JERO. 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 

Madrid, 1861.—Imp. deM. Tello, calle de Hita, 5. 
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CAPITALES. 

D O T E S . 

REDENCIONES DKI, SERVICIO 

MILITAR. 

Reñían á volunlad. 

1 
VIUDEDADES. 

JUBILACIONES. 

ASliSTENGIAS PARA 

ESTUDIOS. 

Rentas v i l a l i c i a s . 

Compañía general Ssparíok de Segaros Mutuos sobre la vida. 
Autorizada por real órden de 24 de febrero de 1860. 

Una fianza administrativa responde de la buena é integra gestión de la empresa. 

Los fondos para formación de capitales, se invierten á voluntad del imponente, en títulos de la Deuda pública ó en imposi
ciones sobre fincas eonstruidas por la misma compañía y adjudicadas á crédito representado por obligaciones hipotecarias 
al Q por 1 0 0 , pagaderos en 15 ciñas, ó menos á voluntad. 

Los valores creados ó adquiridos, se depositan en el Banco de España, y los fondos que se hallan en espectativa de inversión para creación de obligaciones hipotecarias, se consigaan eo 
la caja general de depósitos. 

Los derechos do administración, solo se cobran á medida que se hacen las imposiciones, y no anticipadamente sobre la suscricion prometida. 

Consejo de vigiiancia. 

Excmo. Sr. Duque de Villahermosa, grande 
de España de primera clase y vicepresi
dente del Congreso de Diputados. 

Sr. D. Jaime Girona, banouero y propietario. 
Muy Ilustre Sr. D. Miguel Antonio Ochoteco, 

magistrado jubilado de la audiencia de Ma- Sr. D. Aotonio Murga, propietario, 
drid, y propietario. i Sr. D. Aniceto Puig, jefe de administración 

Excmo. Sr. D. Joaquín Aguire, ex-ministro j de primera clase, ex-diputado á Cortes, y 
de Gracia y Justicia, diputado á 6órtes y I propietario. 
abogado. | Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, diputado á 

Córles, banquero y propietario. 
Sr. D. Vicente Rodríguez, diputado á Cortes 

y propietario. 
Sr. D. José Reus y García, cx-diputado á 

Cortes, propietario y abogado. 

P A S T A Y® í A R á B B 
de M * f é ám A r a b i a de 

B E L A H G E E M I E 
Unicos pectorale» A F M O i l A D d l » por los pro 

fesores de I t Facultad de medicina de Franciay por 
!! loa m e d i c o í de los ñospitales de Pari», los cusñes 

han probado au «mperioridad, sobre todos los dfi-
inaa pectoraies, para curar los C^OIttSTiPAOlftS, 
la « a a a ' P E y las irritaciones del P E C H O } 
de la garganta. 

0 RACAHOUT DE LOS ARABES 
de H E L A N G R E N I E R 

Unico alimento estranjero aprobado por la Acade
mia imperial de medicina d« Francia. 

Est» agradable desayuno, restablece á los COíf VA!ví-> 
CBKPSTííS y á los persea-as que padécea del 
del estomago 6 de los IWTESTIWO», fertifica á »« 
Í6l]%í>® prescrrandoles de la» enfarmedades tan frecuentes 
en su temprana edad, su oso es de «nacha utilidad para las 
señoras en cinta, para las nodrizas y para los ancianos. 

Cada articulo Uera en la etiqueta la firma WEJtiANI-
¡SK^reSc;!!*, calle de RicheHeu. 26, París. 

C H O C O I . A T X y C R O A K T T B 
k D E S E R I É R E , ta'maauVvco Itoñs, 

Caballero de la Isgion de honor j profesor de 
Quimicn. 

Estp, chocolate purga perfectamente sin I R R I T A I S e 
oítomago ni los IWTEftTíMOS, y por eso los médicos le 
prefieroD á todos los demás purgatiyos. Puede tomarse s 
todas horas, en toda» las estaciones, sin obserrar regirneu 
alguno, bien sea crudo, ó bien con pan y aiacar mas debe 
tomarse en sequida una taza de cafe, ó ohooolate ordinario. 
Tomado en pequeñas cantidades, erita el estreñimiento on-
fcr-n de todas^at^me^ ' numi inminiMiiii I 

DOLORES DE MUELAS 
B api de! Doctor O'meara, 

Medico de M A P O U S O N en Santa Helena, 
Cura instantáneamente los males de muelas mas Tiolentos j 

y ienruye la carie. Los polvos deatrifloos del misma Doctor j 
bliinquean lo* dientes sin alterar su es malte. ..̂ .««naif 

DELEGADO DEL GOBIERNO, 
D. JOAQUIN MALDONADO MACANAZ. 

D1RECTOÍ1 GENERA 
EXCMO. SR. D. PASCUAL MADOZ , ex-ministro de Hacieuda, diputado á Cortes, y: 

propietario. 

LA PENINSULAR es una vasta curapañía que abraza por el sistema mutuo todos los ramos de seguros sobre la vida. El empleado, el hombre laborioso, pueden ir formando con sus econo-; 
mías,, capitales para un í h particular, como el establecimiento de pequeñas industrias; la redencian del servicio militar para un hijo: dotes para las hijas, etc. El padre de ta mi) 1a, de quien depende la subsis
tencia de esta, puede dejarle al fallecer un capital; lo? que quieran ir leniendo mas medios de existencia, á medida que viven, pueden obtener crecidas pensiones, ingresando en rentas vitalicias, etc., etc. E. 
rico puede imponer sus capitales para darles acrecimiento. 

LA PENINSULAR admite, pues, los siguientes seguros: 
1. ° Para formación de capitules sin riesgo de pérdida en caso de fallecimiento, con facultad de retirarse cuando el suacritor lo solicite, trageurrido el primer año. No se necesita documento alguno ni| 

.ngresar, ni al liquidar 
2. ° Para formación ae capitales de supervivencia, es decir, comprometiéndose á perder las imposiciones é intereses en caso de fallecer y teniendo opción en cambio á una parte proporcional en las imposi

ciones é intereses de los fallecidos. Cada cinco años se efectúa una liquidación, y los suscritores pueden contraer empeños por 5,10,15, 20 y 23 años, con facultad de retirarse en cada quinquenio. Los sócios deben 
icreditar su edad al ingresar y su existencia en cada liquidación. 

3. ° Para formación decapítales por muerte, en que mediante el pago de cuotas anuales, toda persona puede contratar un eapilal para que en caso de fallecimiento, sea entregado á su familia ó á la persona 

que^designe^ ^ ^ ^ n ^ ^ ^ impoBieado capitales con el objeto de percibir lo que produzcan. 
5 ° Para rentas vitalicias acrecibies. Los sobrevivientes van heredando las de los ti lecidos. Cada año principia una asociación de vitalicistas, y el capital impuesto por todos se beneficia á interés: este se re-

narte entre los sobrevivientes en proporción á las imposiciones, de modo que el último sobreviviente disfruta la renta de toda la masa social. Aqui se concibe fáo' 

Vinagre de Tocador 

C O B M A C E T I * 
AKOHATICO T KBfKliXAARTS 

Merced á la suavidad ds iu perfume, por la olet Jt-s ¿e ] 
las plantas aromáticas que entran es su coKíposicion, y 
por sus propiedades tónicas y calmantes, el •VSI'S.**^^ 
COSSM A-CETI es según el eelebre químico ©a»!*"4 lJ' 
único que reúne todas las cc9$iei«nes de higiene, utilidad )' 
buen toa o. 

I VKIVTA» P O R M£iV®» de estos productos 
¡ España y colonias : EN HADRS3 , Etp osicion Estro*1]*'' ' 
i MUfi Mayor, n0 10; — roa SSíasa, Calderón, Principe, l»i 

Collanitt, plaza del Angel, Sisnc», caballero de Gracia, 'i 
! et Cadix Iticonnet et C'i— SAI.BS8B. 

S o l e r - BAKCBLOKA, Jíarí»BADAJO^ 
Ordoneic;— Boaoo», Lera;— CAaxAjgNA, Coríina,—^CB-
UKS, 5CI/Í3» •— CORBOBA, Kay.a;— GBB.ONA, Garrigu.'—^.f^ 
Albor; — PAMPLONA, £<<»»#<»i'" 
UINCU, Reram , ~ SjrmXA: íVoyane;— SAX, Ultufiru*^ 
TOLEIKS Ptr t t i • • - , iwy1" i • -

VITOMA, irtllane. « 

PRIMERA DENTICION DE LOS NIÑOS. 
JARABE DEL DOCTOR DELARAKRE, 

médico de ^ 

en la vida se pueden lograr rentas muy superiores á lo impuesto. Al terminar cada asociación por estincion del último vitalicista, el capital impuesto se 
se aplica á objetos de beneücencia. r j j - . . J , p 

Por último , estos seguros combinados entre BÍ pueden dar viudedades, hortandades, renta* diferidas á voluntad ó vitalicias. 

INVERSION D E FONDOS. 

ncih; fácilmente que con una imposición hedía una sola vez 
devuelve á los descendientes de los sócios, ó á falta de estos. 

Los caudales pertenecientes á la asociícion de capitales por muerte, se invierten en títulos del 3 por 100 consolidado. Los procedentes de rentas vitalicias en deuda hipotecaria. Los de capitales sin riesgo 

resulta para los socios imponentes una bonificación en los capitales y una mejora de intereses que ha de elevar sus beneficios á una cifra considerable, con una hipoteca muy íírme. 
be dan prospectos cu las oílcinas centrales de la compañía, calle de Alcalá, num. 10, cuarto segundo, Madrdid. Hay delegados especiales que pasan á las casas de las personas que lo soliciten. 
Las personas residentes en provincias que quieran suscribirse, pueden haeerle^en las subdirecciones de esta compañía, ó espresar su deseo en carta remitida á la Dirección. 

la 
«aballero de la Legión de Honor y 

HOSPITALES DE PARÍS. 
Usado en fricciones sobre las encías facillt!l'ñ 

salida délos dientes y previene las convulsionesqu 
tan en peligro ponen á la infancia. ,e 

Los felices resultados del jarabe Delabarre 
certifican todos los dias, tanto en la asisiencia par 
ticular, como en el hospicio de los niños esp^11 
y huérfanos de París. 

NOTA. Habiendo suprimido el Gobierno tran 
cés el timbre de los impresos, nuestras ca.,^ 
ran ya sino la firma de Acaul (sucesor de DelaüJ 
re), farmacéutico, (¡opositar io general, calle 
Paz, núm. 14, París. 

En Madrid, á 16 rs.. Calderón, Principa, 
Collantes. plazuela del Angel, 7, y don V.. Moic ' 
Miquel, Arenal, S. En provincias en lai Prl"clp 
annacias. (A. 


